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S U M A R I O

P a rte  oñcial.

Ministerio de Grada y Ju&tic’
decreto promoviendo a la Digni

dad  de Deán primeva Silla post Pon- 
^tificalem, vacante en la Santa íg le-  
Ha Catedral de Mallorca, al Presbí-  
d^ero Licenciado D. Antonio Marín 
^Alcover Sureda, Canónigo Magistral 
'ie la m ism a Iglesia,— Página  282.

Ministerio de Hacienda,
M ea l  decreto adjudicando a D, R erm es  

^Piñerua y  Fernández el sum in is tro  
\de cajas y  demás envases de cerillas 
'{conteniendo anuncios, como autor  
.̂de la proposición más ventajosa de 

‘̂ las presentadas en el concurso p ú -  
Ijblico celebrado el día 1 de Mayo 
'último.— Páginas 282 a 285,

Ministerio de - la Gobernación,

Meal decreto disponiendo que se dé 
e fec tiv idad en el cargo de Cronista  
■Nacional de Correos, en su categoría 
'de Je fe  superior de A dm inis tración  
{Civil, sin cubrir plaza en el Cuerpo, 
'd  D. José Ortega Munüla, con el co- 
"'■metido que se expresa. — Pági-  
na  285.

concediendo honores de Je fe  de 
A dm in is trac ión  civil, libres de gas
t o s  y  con exención de toda clase de 
Merechos, a D. Anianio Campos E ie -  
Idrro, Je fe  de Negociado de p r im era  
reíase, jub i la d o -  -Págin^^ 285. 

ppro p m m o v itm d o  al empleo de Jefe
priniera cla

se del Cuerpo de Correos a D. Isidro  
Asensio Taboada, por re form a de 
plantilla.— Página  285.

Otros ídem  id. id. de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, por re form a de 
plantilla, a D. L uis  J im énez  Yerde-  
jo  y  a D. Huberto Dueñas Arévalo. 
Página  286.

Of'vo ídem  id. id. de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, por ascenso, a 
D. José Pérez Cossío y  Lisón.—Pa
gina  286.

Otros ídem  id. id. de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, por ascensos, a 
D. Plácido Maisterra Laurenz, a don  
Juan Gisbert y  García Ruiz y  a don  
Román López Agüero.— Página  286.

Otros ídem  id. id. de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, por re form a dé 
plantilla, a los Sres, D. José Pérez  
Gutiérrez, D. Ignacio Artigues Bres
có D. José Boqué Juncosa y  D. Ci- 
riaco Rojas Castilla.— Página  286.

Ministerio de Instrucción Póbika 
y Bellas Artes.

Real decreto creando el cargo de Dele
gado Regio de Prim era  enseñanza  
de Euesca.— Pcigina 286.

Otro nombrando Delegado Regio de 
Prim era 'enseñanza  de Huesca a don  
Augusto  Vidal Perea.— Página  286,

Otro autorizando la subasta de las 
obras de terminación del nuevo edi
ficio destinado a Museo de Bellas  
Artes de Jaén, por la cifra que se 
expresa, dividida para su abono en  
las anualidades que se detallan .—  
Página 2S1.

Ministerio dei Trabajo.
Real decreto aprobando el Reglamento  

provisional, que se publica, de las 
Cajas Colüborüd.arü4 para c¡ régimen

del re tiro  obrero obligatorio ,— 
ginas 287 a 289.

Ministerio de Instrucción Públiea 
y Bellas Artes.

Reales ordenes resolviendo expediem. 
tes incoados a instancias presenten 
das por Maestros nacionales, solicú  
tando m ejora de pues'to en el Escor^ 
lafón.— Páginas 289 a 291,

Otra ídem  el expediente incoado pal 
el A yun tam ien to  de R ute {Córdoba\ 
sobre m odificación del Arreglo esi 
colar.— Páginas 29 i y  292.

Otra declarando jubilado, con el haber 
que por clasificación le correspon
da, a D. José Camaña Laym ón, A u-

; x ilia r  num erario  de la Facultad de 
ciencias de la ün iversidad .dx Valen- 
cia.— Página  292.

Otra nombrando F iel Contrate de Pe
sas y Bíedidas de la provincia  da 
Cuenca a D. Fernando ü rio l y  D u- 
tiés, aspirante a F iel Contraste de la 
provincia  de Toledo.— Página  292.

Administración Central,
E s t a d o — Subsecretaría. — Sección da  

C om ercio.—Anunciando que los Gô * 
biernos^de España y  Suiza han con
certado, por canje de Notas de 11 
12 del corriente m es, un  ''Modus v i-  i 
v e n d V  sobre aplicoxión a las m er^  
candas de ambos países de los de-  
Techos del Arancel que se expresan* 
Página  292.

H a c i e n d a . — Dirección general de H ‘ 
Dcuaa y Clases pasivas.— Circular* ' 
Acordando que desde el día de  ̂
Agosto próxim o se reciban por la^ 
Delegaciones Raciendxi, sin íim i-' 
tación de tiem po, los cupones y  los, 
'títulos gfAe se expresan; y  dispo
niendo te  publique el oportuno 
anuncie' mt et QfieiaF\ ^
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que se cumplan las prevenciones  
que se ino/ícan.— Página 292,, 

Dirocciíyn gc:'>.í'.ral Be lo €oiitenoioso 
del Jist3,(lo-~Il3 Co'(vi(rndp las inslan-^ 
cías presentadas por los sefurrcs que  
se ecprosaú en solicitud de exención  
del im puesto  de personas jurídicas.  
Página  29:G 

’̂ kjB^cuNACiBN. ----1 Dirección genci al de 
A*lrniíii8tracií3rj.- —Anvjicüirido a con- 
curso la previs ión  de una vacante  
del cargo de Contador >de fondos m u 
nicipales de Álgcmesí {Valencia),'—  
Página  2 9-i.

Idem ha.her si.lo noiubraíto B, A.ndrés- 
Rodríguez C a p e l o  Contador de fon 
dos del ApvjU'tvnienlo de Isla Cris
tina (Ru.cívaP'-Página  294. 

iNP/rRTjGcióN páB]jcA.— Dirocción ge
neral de P r im e ra  enseñanza, —

PA CTE OFICICT.

d íey  D. D* ‘PüO XIíI (q/D. pi),
A M iiriNA ^  n-> "factoría Eugenia, 
S. A. R, el P r írc i i  c le Asturias  e Jo- 
ían tes  y de'más de lâ  Augusta
Real Fam ilia ,  eoiitiimán sin  novedad 
en su importante, saiud..

■■'""i

ñPAU  1 -FLdiy )
ou a la c  ■ de

o 11 p id lur  ( Li SI i Ia p )s f Poní ' i f  k  r í e m,  
en |;í Gu j|a  l 'd e s ia  Catecira! de 

Mallorca, p e r doBm cñín de D» Miguel 
Roca, al P rcsbP cro  '^ícenciaGlo D, .An
tonio iMaiín Alce ver Sureda, Canónigo 
M agistral de la m ism a Iglesia, que re -  
liiié las caiicliciones exi,gida3 en el a r 
tícu lo  4;̂  drd Coa] decreto coocGraado 
do 20 (tu Abril dn 1903.

l \ ‘do cu lAAit io n catorce de Ju lio  
d t mil nC'’e : ‘(..ulas ^o .a tiiino ,

A I.F0 :-íS0
jH Mkíh:trú Be OracK y Ju&tídm,,

JUL.10 W ais

Méritos ij sermcíes de D, Antonio  
Marín Aleover Sureéa.

Cursó y 'probó sits: es-tudfo.s en oí De- 
m inar io  do xViaílorca y en el Cénlrad d-a 
'Valoiicio, reeibieudo ios g iaJos  de L i
cenciado en J ’cología' y en Cánones,

,En 18 de Dioiorríbre de 188# fuá 
jproiu oV ido al Preslol erado.

En  fuá nominado Catedrático
del S5!?nunario de Mallorím.

Én 27 de de 1898 fuó nom-
l^rado Provisor y Alicario general de 
la

P re v ía  opOíJelóiA Pná UuívDrado em

Anunciando a concurso previc de 
traslado la previsión de la plaza ae 
Profesora nuraeroxia de Pedagogía, 
su  Historia y  Riidinientos de Der-e- 
eho y  Legislación escolar, vacc-ite 
en la Escueta Normal de Maestras 
de LogroTíO.— Página  

D ire rc fó u , gcrioral del Tnstituto Goo- 
gráfico y EstadfG.iro. — Sentencia  
dictado, sobre cxp-ollente de re in te 
gro seguido en el Tribunal de Cuen
tas del Reino centra D, José F ernán
dez Viílalf.a y Aloarez de SotomayG')’, 
por vendimiento Me cuentas de los 
gastos ocasíonff.dos con motivo  de la 
Comisión dedimitactov'a de las pose
siones españolas Golfo de G ui
nea con las del Kcmierón alemán, de 
las que form ó parte dicho señor ,—- 
Página  295.

ili de A-bril de 1905 Canónigo de 
S'. I. C. de Mallorca, cargo del que se 
p-osesionó en 15 siguiente y  que en la 
actualidad desempeña.

En 26 úr Febrero do 1915 fué ele
gido Vicario C ap it iJar  do la repeii-da 
diócesis.

Es a u íc r  de var ias  obras de Apolo- 
gética, Derecho eanunico,. H isloría  
eclesiástica, Fiioiogía- y costumbres 
populares.

BEAL DECREl'O 
A propuesta  del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mf Consejo de Mi- 
nisirog y do conformidad con el d ic ta
men (lr< Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo s igu ien te :  
Artico io primero. Se adjudica a don 

Hermes P if i rrua  y Fernández el su -  
rninisí.ro do cajas y demás, envases de 
cerilla?' coutenierMo anuncios, como  
au tor  de la p ropos i ció-a más ven ta jo
sa de las p resen tadas en el concurso 
público que se celebré el día 7 de Mayo 
último, en la que se obliga a su m in is 
t re^ ©  la Hacienda el millar do g rue
sas -m  cajas para- las cerillas dei n ú 
mero cuatro  al precio ée 3.790 pesetas 
y el de los cartones necesarios para 
obtener un millar de gruesas de tapas 
o e t iquetas  pa ra  las demás clases a los 
precios de 199 peseta? los destinados 
a la clase núm ero  uno, 203 pesetas los 
de la clase num ero dos, 203 pesetas 
los de la clase núm ero  tres y 201 pe-  
seiaS' tos de Ja clase núm ero  cinco; 
com prom etiéndose adem ás a abonar a 
!a líaoiAnda., ]mr el derecho a la in se r-  
cián 00 anuncios en d ichas  ca.ias y 
cartones, la cantidad anual do 365.000 
poseía?; lodo cilo con sujeción a / l a s  
cláusubm y condiciones insertas  en la 
'Gack'vs de M adrid  -de 6 de Marzo del 
corríenía año,

Arlíciuo sm::uíu.io„ 8 e pr?bIí.‘'e?A.n a 
continuación de cVe Desrclo F ?  pro-

F o m e n t o . "™B ir o coi ón géiieral de OVrál 
públicas ,— Autorizando a las Je fa 
turas de Obras públicas de las pro^  
vvncias para que anuncíen, celebren  
y  adjudique a las obras de conserva-- 
üión de carreteras que figurasi en la 
relrmíón que se publica, -— Pág%<»,

' no,
(jarreteras.— Construcción.— Resolvierí/* 

do se celebre el día i o del actual id 
subasta de consCrucción de carrete
ras Cfue debió verífíctÁrse el día  9 
del m ism o mes.— Página  296,

A n e x o  i x  —  B o l .s a . —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a r  M e t e o r o i .ó Gí CO. —  S u b a s -

' T A S .— Ad MÍN í STR-ACi ÓN P R O V IN C IA L .--  
A d M íN í STBAC  i UN M UN ICIPA L.—-A N U N ”* 
C lOñ OFICIALES.

Anexo 2.«—~FmcTGa.— Cuadros es.ta-̂
DÍSTICOS.

posiciones presen tadas en el acto del 
concurso, el dictamen de la Ju n ta  del 
mismo y el informe emitido por  el
Consejo de Estado.

Dado en ^Palacio a doce de Ju lio  d¡é 
mil novecientos veintiuno.

- . ' AI.FONSO ■
j5 I M inistro  d« ííacíeríd a ,

M a r i a n o  O e d ó -ñ e z ,

Proposiciones preseñtadas en el actú 
del concurso público que tuvo lagari " 
en  7 éí? Mayo de 19-21 para el sm n i -  

■ nistro de cajas y  demás envases de, 
cerillas conteniendo anuncios.

D. ];b.':uneg P iñerúa  y Fernández, d o 
miciliado cu Madrid, calle dei Conde -die 
Aranda, núm ero ib, piso pTincipal, 
reuniendo las cu‘reuns.tr#TCias y req u i
sitos íieeesarío.g p ara  tom ar  p a r te  en el 
concurso sobre • cc titra tac ió ii’del su m i
n is tre  de cajas y demás envases de las 
cerillas conteniendo a n u n c io s / s e g ú n  
justifica docum eniaím ente en el sobre 
separado que se p resen ta  con éste, y 
enterado de las cláusulas y condiciones 
inserías en la Gaceva de M adrid, el d'fa 
6 ch Marzo de 1921, las cuales acepta  
sin 7 imitación ni modiñc-acién alguna, 
ofro?e su m in is t ra r  el m illar  de g ru e
sas de-- cajas num ero  4 al precio de 
3.790 pesetas, y el de los cartones ne
cesarios p a ra  ' obtener u n  m il la r  de 
gruesas de tapas o et iquetas, p ara  las 
demás clases a ios p recias siguientes:;

Glasé núm ero  199 pesetas,-
Idem núm ero 2 ........ 203 —
Idem núm ero  3 . . . . . .  203
Idem número' 5 . . . . . .  201
Asimismo se obliga a abonar a la  

Eacienda, por el derecho a la inserción 
de anuncios en dichas cajas y cartones, 
i a naotidad anual de 365.005 pesetas.

Por último, declara ser  español: que 
no tiene representac ión de entidades 
m pa r t icu la res  extranjeros,  ni depen
de de ellos; que está en ei pleno goce 
de sus derechos civiles y que no es 
deudor a la Hacienda por^ningim con
cepto,

Madrid, 7 de Mayo do 1921, F'iprmes
Piñerúa .

D, E rnes to  € a ta lá '  ATBiisén,. • .nUTu 
liado eñ la plaza de la Villa, muifero
4. id so pri-inero. de esta -Corte, r eu n ió n -
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íío la s  c i r c u n s t a D c i a s  y  r e q u i s i t o s  n e 
c e s a r i o s  p a r a  t o m a r  p a r t e  e n  oi c o n 
c u r s o  so lrre  c o n t r a t a c i ó n  dei s u m i n i s 
t ro  de  c a j a s  y d e m á s  e n v a s e s  de  las 
c e r i i i a s ,  cont.e i i ie i ído  a n iu ic io s ,  s e g ú n  
ju s t iñ ic a  d o ü u m e n t a l m e n t e  e n  el so.bre 
s e p a r a d o  q u e  se  p r e s e n t a  c o n  és te ,  y 
oV 't r radc  d e  la s  c l á u s u l a s  y G ondic iones  

. i n s e r t a s  e n  ta  G a c e t a '  d e  M a d r i d  el d ía  
6 de  M arzo  de i  p r e s e n t e  añ o ,  l a s  c u a l e s  
a c e p t a  s in  l im i t a c ió n  n i m o d if i c a c ió n  
a lg u n a , ' -o f r e c e  s u m i n i s t r a r  el m i l l a r  de 
^ T u e sa s  de  c a í a s  n ú m e r o  4 al p r e c io  
do  3,8'0'5 p e s e t a s  y  el de los  c a r t o n e s  
n e c e s a r i o s  p a r a  o b t e n e r  u n  m i l l a r  de  
g r u e s a s  d e  t a p a s  o e t i q u e t a s  p a r a  las 
d e m á s  c la se s ,  a  los  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

€iase  núm ero  1 , , . , . ,  209 pesetas,
•ídem núm ero  2 . . . . . .  2'13 —
Idem núm ero  3    212  —
Idem núm ero  o . . . . . .  213 —

AsiüTíSto se obliga a abonar a la Ha- 
cieiida, por ei dereebo a j a  inserción de 
anuncios en diobas cajas y  cartones, 
la caniidadi anual de 325.000 pesetas.

Por-'üliinio, ciociara que es español, 
que lio tiene represen tac ión  de en t i
dades ni par t icu lares  ex tran jeros  ni 
depende de ellos; que está en el pleno 
goce de sus dereclios civiles y que no 
es deudor a la Hacienda por niiig'ún 
(concepto.

M adrid  7 de Mayo de i b '  '
:taiá.

X>. Agapito Moreno Raposa  Oomici- 
liado en esta Gorlei calle de la Alame-” 
da, núm ero  10 , piso seg^indo izquierda, 
reuniendo las circunstancias y requi-' 
sitos nocesarios para  ton'iar pa r te  en 
el concurso sobre contra tación -dei su 
m in is tro  de cajas y demás envc\se3 de 
las cerillas,  conie/aiendo auancios, se
gún justifica docum entaim ente en el, 
sobre separado que se pre=^enla con 
éste, y enterado de las cláusulas y con
diciones insertas en la G ace ta  de Ma- , 
DRiD el día 6 de Marzo del p resente 
año. las cuales acepta sin modificación 
n i lim itación alguna, ofrece sirmmis- 
tra^  ei m illar  de gruesas "de cajas nú-  
I]n̂ 3̂ o 4 al precio de 3.808 pesetas y el 
de cartones necesarios para  obtener u a  
lii illar de griiosas de lapas o e t iquetas  
p a ra  las demás clases a los precios si
guientes :

.Clase núm ero  í . . . , .*  210 pesetas.
Idem niirnero 2 . , , , . .  220 —*
Idem núm ero 3 , . . . , .  220 —>
Idem núm ero 5   228 —
Asimismo se obliga a abonar a la 

Hacienda, por el derecho a ia nisercióo 
de anuncios en dichas cajas y cartones 
la cantidad anual de 240.000 pesetas.

Por  último, declara que es esSpafiol, 
que no tiene represen tac ión  d'e en i ida-  
¿es ni p a r t icu la re s  ex tran jeros ni de
pende de ellos; que está en el pleno go
ce de sus derechos civiles y que no"es 
deudor á la H ad e n  da por n ingún  con
cepto,

Madrid, 7 de -Mayo de 1-921. -Agapltp
ííoreno.

íD. Ensebio  Fernánd'ez áom l-
'eíiiadio en Madrid, calle de Gonzaio de 
Córdoba, n ú m e ro  17, prinuipal, r e n -  
iniendo lae y Teqiiisitos

necesarios para  tornar, pCirte en el con
curso sobre contratación de sum in is 
tro de cajas y demás envases de las 
cerillas, coalnaiendo anuncios, según 
jusbúlGa docum ealaimenie en el sobro 
sepérad’o que se presenfa con ésto, y 
enterado de las cláusulas y condicio
nes insertas en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  
el día 6 do Marzo de 1921, las cuaies 
acepta sin limúación ni modillpación 
alguna, ofr-a-e sum in is tra r  el mi l la r  ‘*e 
gruesas ún cajas .aúrnero 4 a 3.800 p e 
setas y  el ele los cario ia^  necesarios 
para obtener un  millar Oo qriiesas de 
tapes o etiquetas para  bii . U'iás clase.s 
a ios precios:

Glaso núm ero  . 208 pcsotas.
ídem número 2 ..,., . 210 —
Ídem número 3 ... . . .  210 - -
Idem núm ero  b....... 209 —̂

ABimisino se obliga a la iíacienda, 
por el derecho a la insorción de a n u n 
cios de dichas cajas y  cartones, la 
eaubdad anual de 300.000 pesems. 

Por último, d'oclara que os españoL 
que lio tiene rep resen tac ión  de entitía- 
ées iii par t icu la res  extranjeros, ni d e 
pen d a  de ellos; que está en el pleno 
goce de sus derechos civiles, y que no 
es deudor a la Haciendú por ningún 
concepto,

Mr..dTid, 7 n'e Mayo de 1921.—Ensebio 
Ferirández Mingo.

DICTAMEN DE LA JUNTA DEI- CONCURSO

Ercmb. S r . : Visto este expecllente 
reiid ivo ai concurso póibhco celebrado 
el dia 7 del corr iente  mes para  la con
tratación por cinco años dei sum in is 
tro 06 cajas y demás envases de las C8- 
rillRo coiileniendo aiii recios.

B.esuitanéo que, previa la ap roba
ción del pliego de condiciones, se con
vocó a concurso público para  eí día 1 
dei actual, a las once de la mañana, 
por Real decreto ele ib  ée  Marzo pró- 
xim.G pasado:

iRcsiiliando que para  dar  cum pli
miento a lo dispuesto en el mismo se 
constituyo la Ju n ta  designada por el 
artículo 4.® del cuado Real uecreio, en 
el local que ocupa la Subsecre tar ía  del 
Ministerio de Hacj.entí'a;

ResiiHando que en acta autorizada 
por el Notario D. Camilo Avila, bajo 
el núm ero  476 de su protocolo, se hace 
constar que en dicho acto se preseri- 
tarou cuoúro proposiciones, suscritas., 
respectivamente, por D. Hermes P iñe-  
rú a  y Fernández. ‘D-. E rnesto  Caíala y 
Aniusén, D. .Agapito Moreno Raposo y 
D. Ensebio Fernández Mingo:

Re; ulíando que habiéndose procedi
do p nmerainente a la ape r tu ra  de ios 
sobre.c que contenían ios documentos 
rela tivos a dichas proposiciones, se díió 
leciura de ellos, por orden de su pre-^ 
sentación. a -saber :

Número 1,— Cédula per.?onaI de don 
Heriues Pinenía , díase 7,“. núm ero  
7.1 I f  casado, empleado y vecino de 
Madrid.

Re-guardo de la Caja general de De
pósitos número 157.760 de regisrro. en 
que aparece que dicho señor lia entre-- 
gadio en depósito, para  tom ar parle  eú 
el C i ta d o  concurso,. 25.000 pesetas en 
metálico.

Certificación legalizada de nac i-  
miento.

Perm iso  expedido por la GimRauí^

general de Madrid' en 22 de Agosto de  
19ií ,  por haberse redimido :i mcuálico^ 

Número 2 .— Cédula personal de don^ 
ErnesA} Oaiaiá. loe q u m ta  ciase, núino- 
ro 14.050, viudo, iDóuslriai y veoino de 
Macirid.

'Resguardo do la Caja g ree ra l  De
pósitos íiúrnero 157.761 de registro, en 
el que aparece que diedio señor ha cons-* 
tituíuo un depósito de 25.000 peseras '  
en metálico, para  tornar par-te en dicho 
ceneur,so.

Núnier:; 3.— Cédula personal de d o n ; 
Agapito Moreno, clase sexta, yuiraerol 
282. casado, indus t r ia l  y  vecino de Ma-i 
drid. a|

Resguaalo ée  la Caja general de D e-  : 
pósitos número  157.762 de registro, en '  
el que aparece que dicho señor ha en-  
,tregado eii depósito, p a ra  tornar en cI 
citado concurse, 25.000 peseias  en me- - 
tálioo.

Número 4.— Cédula 'personal de don 
Ensebio Fernández clase prim iaa,  n ú -  
n: 'G 12.327, casado, industria l  y ve
cino de rvíadrid.

Resguardo de la Caja general do De
pósitos 'íiúmero 157,756 de registro, en 
el que aparece que ei referido señor 
ha entregado en depósito, p a ra  tom ar 
parLe en el susodicho concurso, 25.000 
pesetas en rnetáiicG:

ResuliaedG que ab ier ta  el sobre nú-  
oiero i, cc irespondien te  a  !a-proposi
ción de D. Herines Piñerúa, se vió que 
en la indíicada proposición .ĉe acepta 
el p li 'go  de condiciones sin limifación 
ni modiñeación alguna, o'fre(¿erido su 
m in is tra r  el m illar  de gruesas de caja% 
número 4 al pTecio de 3.790 pesetas, y 
el do los cartones ne ' 'esar!0s para, oh- 
t^mer un m illar •do gruesas de tapas c 
e i iquelas  p ara  las demás clases a, ios 
precies s igu ien les:

Clase núm ero  i   199 pesetas,,
Idem númoro 2 ......... 203 ’ —-
Idem núm ero 3,.. ., .^ 203 —
íüiem nú Ti ero 5 .......201 —

Obligándose a abonar a la Haciemís 
por el derecho a la ín.serción de anuv. 
cios en dichas cajas v cartones la can-> 
titíad anual de 365.000 pesetas: 

Resultando que abierto  el sobre ^ 
mero 2 , en que D. E rne - 'o  Gátaíá'p 're- 
senta su proposición, ofrece ósfe a i -  
mriisí .ríir el millar de giviesas de caías 
núinero 4 al precio de 3,805 pesetas,, y 
el de los cariónos necesarios pa ra  ob- 

• tener un  rniilar de g"'uiesas die tapa.s o 
eGqueias para  las demás clases a los 
precios s igu ien tes:

Clase, número 1.. . . . .  209 pesetas.
Idem número 2__ _ 212 ' —>
Idem número 3,....., 212 —
Idem número 5 . . . . . .  213 —
Obligándose a abonar a î a Hacienda, 

por el derecho de in.serción de anun-  ̂
cios en dichas cajas y cartones, ía 
cantióad anual de 325.0U0 pesólas: 

Resultando que abierto el sobre nij- 
mero 3. en que D. Agapito Moreno 
presenta su proposición, ofrece éste 
sum in is tra r  el m illar  de gruesas de 
cajas núm ero 4 al p^̂ ecio de 3.808 pe
setas, y el de los cartones necesarios 
para obtener un millar de gruesas de 
tapas o etiquetas para las demás cfa> 
ses a los precios siguientes:

Clase núm ero  i. . . . . . .  210 peseta;.
Idem núm ero  2 ......  2 W
Idem número. B...,., 226
ííkn i EiúTi¿ero -  228
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Obligánd»ose a abonar a la Hacienda, 
í)or el derecho de inserción en dichas 
cajas y cantones, la cantidad anual ór
240.000 pesetas:

Resultando que abierto  el sobre o''- 
vinero 4, en que D. Eusebio Fernández 
presenta su proposición, ofrece éste 
k im in is tra r  el m illar  de gme-^as de 
:;ajas número 4 al precio de 3.800 pe
setas, y el de los cartones necesario 
oara obtener  un m illar  de gruesas do 
^apas o e t iquetas pa ra  las demás cla 
ses, a los precios sigu ien tes:

'Clase núm ero í   208 peseta?.
Idem número 2 ....... 210 —
Idom número 3 . . . . . .  210  —
■dem número 5   209 —

Obligándose a abonar a la Hacienda, 
por el derecho d̂ e inserción de a n u n 
cios en dichas cajas y  ca r tón gs, la can- 
tid'ad anual de SOO.O’OO pesetas: 

Rosultando que term inado el ac^' 
público del concurso se firmó por los 
señores asistentes al mismo que cons
titu ían  la Jun ta ,  el acta notarial que se 
deja unida a este expediente:

Considerando que los jns t iñean tes  
presentados por ios Sres. D. llerme-. 
P iñerúa  y Fernández, D. Ernes to  Ca- 
talá y Arínisén, D. Agapito Moreno Ra
poso y D, Eusebio Fernández Mingo, 
se a jus tan  a lo preceptuado en el ar'- 
íículo 5."̂  del Real decreto de i .‘' de 
Marzo, declarando también en sus p ro 
posiciones respectivas, como el modelo 
de las mismas exige, que reúnen  las

condiciones de nacionalidadi y capac i
dad civil necesaria para  lomar parte  
en este concu rso :

Considerando que en tre  las cua tro  
proposiciones presentadas en el acto 
del concurso p ara  la inserción cíe am in-  
cios en las cajas de cerillas,  la m á s  
ventajosa p a r a k l  Estado es la de don 
tlormes P iñerúa  y Fernández, que 
ofrece, como canon anual, p ara  la ex
clusiva de dicho derecho, la can tidad  
de 365.000 pesetas y una reb a ja  en los 
precios de su m in ik ro  de las cajifas 
del núm ero  4 y  de los cartones lito
grafiados para  las clases de cerillas m i-  
meros 1, 2, 3 y 5 que, con relación a 
ios precios de coste actuales, im porta  
24.263,86 pesetas, según se dem uestra  
por el s iguiente estado:

Precios de coste actuales del m illar d e  gruesas de tapas {cajas) de las clases de cerilla núm eros  i, 2, 3 ^ 5 |/ 
del m illar de gruesas de cajitas n ú m ero  4, y  precÁos respectivos fijados en la proposición m ás ven ta josa  de 
las presentadas en el concursó

Claso'

da

cerilla s

'Número 1,. . 

N úm ero  2 ... 

Número 3... 

Núm ero 4.*,

Número 5, .

N ú m e r o  de g r u e s a s  
s e g ú n  la c o u d ic íó n  

tercera  
del con cu rso .

564.243

2.593.340

57.329

270.060

265.323

3 750 300

Precio
prom edio

del
coste actual. 

Pesetas

209

208

208

3,803

208

Considerando que a las indicousns u  . 
fras. importantes en jun to  389.263,86 
pe.seías de beneñcío 'para el Estado, 
hay  que añadir los' ingr(3Sos que se o b 
tengan por el impuesto del T imbre, a 
Irazón de 10 céntimos por cada minar 
de anuncios que se publiquen  en las 
ca jas de cerillas; y

Eonsidierando que aun  cuando figu
ran  en el expediente ofertas anternor- 
me l i le -formuladas a la Dirección del 
í^fo.nopolio para  la explolación de este 
mismo negocio, por mayor cantidad 
que Íamordeíiida en la proposición del 
ér. P iñerúa, en tocias ellas se p re te n 
día que hx concesión se hiciese por 
yeinle años, y ninguno d'e aquellos que 
jo solicitaban han acudido ai concur- 
:0 , ni la Adminis tración entendió que 
teb ía  otorgarse dicha concesión por tan 
largo plazo ni sin las formalidades del 
mncurso público, la J u n ta  del mismo, 
m  cum plim iento  de lo que dispone eK  
artículo 8 .° del Real decreto de 1 ." de 
tíarzo último, acuerda por unanim idad 
in form ar a V. E. que, previa audiencia 
del Consejo de Estado, se sirva propo
ner  al Consejo ele señores Ministros la 
adjuedcación del servicio de que se 
tra ía  a D. Hermes P iñ e rú a  y F e rn á n 
dez, au to r  de la proposición más be- 
nefjcio-a para los intereses del ÍAdado.

Madnd, í2  de Mayo de 1921.—Exce- 
lenlisimo señor.—José Estévez.— G. R. 
Soler.—Ju a n  Díaz de la Sala.— E nri-  
ínia de In fan te  (rahrjc-a diQs).

I m p o r t e

en

pesetas.

117.926,78

539,414,72 

11.924,43 

t , 027 038,18

55.188,22

l: 75 L 492,3

P recios 
de la 

proposic ión  
más ventajosa,

P-setas.

199

203

203

3,790

20Í

i m p o r t e

en.

Dlforeacía? 
a'favor 4̂ ,* Esíaá».

pesetas. Pesetas.

112 284,35 5.642,43

526.448,02 12.906,70

11.637 78 286.65

1.023.527,40 g .5 í ( \ í8

53,330,92 í .  857,30

IM2?.228,47 24 283,86

DICTAMEN DEL CONCEJO DE ESTADO

Exmo, S r . : De R eaf orden fecha 23 
de Mayo de í92 í  y para  su examen 
por este Consejo tía sido rem itido  el 
espediente adjunto, de cuyos antcoe- 
dentes resulta':

Que aprobado, previo ' inform e del 
Consejo de Estado en pleno, el pliego 
dmm^nj'iciones para  coiitratar en con
c u ñ o  público el sum inistro  d'e cajas 
y demás envases de cerillas contenien
do anuncios, autorizado por la ley de 
23 de Diciembre de Í916, y convocado 
dicho concurso, se constituyó la Ju n ta  
a que hace referencia el artículo  4.® del 
R,eál decreto de ÍA de. Marzo del co
r r ien te  año.

En 7 de Mayo de -192Í se realizó el 
concurso de referericia, y en el acta 
núm ero  476, exiondjda en la misma 
fecha por el Notario de esta Corte don 
Camilo Avila, se hacen constar los do 
cumentos presentados en dicho acto 
por los Sres. D. Hermes P iñerúa, don 
Ernesto  Catalá.. D. xúgapiio Moreno y 
D. Eusebio Fernández, que son los con
cursantes, las proposiciones que re s 
pectivamente han liecho, detallando 
los precios a que dichos señores o f re 
cen hacer el suministro.

En la. proposición del ñr. P iñ e rú a  se 
acepta el pliego de condiciones sin 
modificacicn ni limitación alguna, o fre
ciendo su m in is tra r  el m illar de g ru e 
sas de cajas 4 a! precio de

oó"'C r - Y el di3 los ca r tones  bc- 
ce ? obtener un  m ii ta r  de
gruesa de íaoas o e t iquetas  p a ra  las 
demás ciases a los precios siguientes':

Ghi.se núm ero  1,..,.-. 199 pesetas.
Idem núm ero  2 . .......  203 —
ídem número 3 . . . . . .  203
Idem núm ero 5 . . . . . .  204 —

obligándose a abonar a la Hacienda, 
por gI derecho a la inserción de an u n 
cios en dichas cajas y cartones, la can- 
tidiad anual de 365.000 pesetas.

E n  la proposición <diel Sr. Gatalá se 
ofrece su m in is tra r  el m il lar  de g ru e 
sas de cajas núm ero  4 al precio de 
3.B05 pesetas, y el de los cartones oe- 
cesarios para  obtener un  m illar  dt 
gruesas de tapas o et iquetas p a ra  las. 
demás clases a los precios s igu ien tes:

Clase número i...,,», 209 pesetas-
’ Idem número 2 . . . . . .  212 —

Idem núm ero 3....,., 212 .
ídem número 5 . . . . . .  2Í3 •

obligándose a abonar a la Haciendia^ 
por el derecho de inserción de anun
cios en dichas cajas y cartones, la can
tidad anual de 325.000 pes-etas.

Los tipos de la proposición de don 
Agapito Moreno son los s iguienteb; ed 
m illar  de gruesas de cajas número ' C  
al precio de 3.806 pesetas, y el de Io¿‘ 
cartones necesarios p ara  obtener un  
m illar  4 c gruesa? de tanru: ^ú.iquetaA
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p ara  las demás clases -a los siguientes
p re c io s ;

iClase núm ero 1   210  pesetas.
M e m  núm ero  2 ......  220

núm ero  3   220 —
jldoin núm ero  '5...... 228 —-

^bligán-dese a abonar a la HaoieiTdia, 
pordcl derecho de inserción en dichas 
scajas y  cartones, la cantiidad anual de 
^40:000 pesetas,

■En la proposición de D. Ensebio  
Eeriiúndez'se ofrece su m in is tra r  el m i
l l a r  de gruesas de cajas núm ero  4 al 
procio áe  3.800 pesetas, y el de los 
eartones necesarios p a ra  obtener un 
m lí la r  de gruesas áe lapas o etiquetas 
paro, las dem ás clases a los precios si
guientes ':

' ,€]ast3 núm ero  I . . , . , .
i^Idem núm ero  2“........
fidexo núm ero  3 ........
fdiem núm ero  5........

208 pesetas, 
210 —
210 — 
20‘9 —

abligándnse a embonar a la Haciehda, 
p o r  8Í derecho de inserción de anun-  
iCioB en  dichas cajas y cartones, la can- 
l idad  ‘-anual de 300.0ÓO pesetas.

l a  citada Jun ta ,  considerando que 
las cua tro  proposiciones presentadiaa 
re ú n e n  los 'requisitos p receptuados en 
el Real decreto de 1.  ̂ de Marzo del co- 
oírriente año, oue las proposiciones se 
-hallan redactadas como el modelo de 
las m ism as exige, que  los concursan-, 
tes  reúnen  las condiciones de capac i
dad  civil y nacionalidladí necesarias y 
que la proposición m ás ventajosa para 
el Estaao  es la de D. Hermas Piñerúa, 
a  la que propone se ad jud ique el con
curso, añade que aunque figuran en el 
expediente ofertas an ter io rm en te  fo r
m u ladas  a la Dirección del Monopolio 
p a ra  la explotación de este mismo ne
gocio por  m ayor cantidad que la o fre 
cida p o r  el ‘Siu Piñerúa,  en todas ellas 
se i^retendía que la concesión se hicie- 

;Se por vein te años (ahora se hace por 
c i n c o ) , n i n g u n o  úe aquellos que lo so- 
Jiciiabai. ha  acudido al concurso.

E n  este estado el expediente, V. E. 
l ia  d ispues to  sea oído este Consejo, en 
cum plim ien to  del artículo 8 .° del Real 
fdecreto de 1.'' de Marzo ú lt im o:

(Gonsiderando que aparte  de las dife- 
Tencias de precio en el sum in is tro  y 
ÚQ canon en concepto de explotación 
p o r  ei negocio de publicidad,  ̂las p ro 
posiciones p resen tadas retinen por 
igual los requisi tos  legales necesarios 
y  ofrecen l a s  m ism as garan t ías :

CoBsidorando que el concurso ha de 
adjudicarse,  po r  tanto, a aquella en 
que  dichos precios sean más ven tajo-  
•SO'3 p a fa  el Estadio, que es, en el caso 
p resen te ,  la p resen tada  por el Sr. P i-  
n e r ú ü :

Considerando que si b ien es verdad 
quo l 33 otras proposiciones que se hi-  

a!̂  Estado con diez o doce años 
ríe auLerioridad, y que figuran en el 
n :^ed ie ii te ,  eran más ventajosas, por 
o írecerse en o lla s  al pago 'de  un  canon 
más elevado, no es menos cierto que, 
apa r te  de ser po r  vein te  años y  de su -  

:;poner su aceptación el reconocimiento 
v'por parte, deí Estado de un  hipotéiico 
ú inadm isib le derecho al uso de unas 

cpatentes, sus t i tu la re s  no h an  acudido 
líSl concurso actual, celebrado con todos 
tlDs neauis i tos  de pubiicidiad neoesa- 

:
'Considerando que  p a ra  el Estado su- 

uirt económica sobre la
la adjudicaojón del

concurso ai Sr. Piñerúa. ya que, según 
el cuadro demostrativo, hecho por la 
Jun ta ,  obtiene una economía en los 
precios de las cajas núm ero  4 y de los 
cartones litografiatí'os para  los n ú m e
ros 1, 2, 3 y 5, que con relación a los 
precios de coste actuales im porta  pe
setas 24.263,86, percibiendo además las
365.000 del canon, o sea, en junto, pe
setas 389.263,86 independientemente 
-del ingreso por timbre, a razón de 0,10 
pesetas por cada millar de anuncios,

El Consejo de Estado, constituido en 
Comisión permanente, es de d ic tam en: 
Que procede adyudicar a D. Herrnes P i 
ñerúa el concurso a que hace re fe ren 
cia el adjunto  expedí' ■'■e.

V. E., no obstante, ucox-dará con Su 
Majestad lo que estime más acertado, 
Madrid, 10 die Jun io  de 1921.—Excelen
tísimo señor.—El Presidente, R. An- 
drade {rubricado).—El Secretario  ge
neral,  €. G. Rothwos (rubricado).’’ 

Madrid, 12 de Julio  de 1921.—El Mi
nis tro  de Hacienda, Mariano Ordóñez.

i l S T E E i  DE U  M B E E D IC M
EXPOSICION

SEÑOR: En  las v icisitudes por que 
pasó el Cuerpo dje Correos desde su  
creación, el 12 de Marzo de 1'8'89, a la 
fecha, ha sido constante y decidida la 
pa trió tica  influencia en sus destinos 'die 
D, José Ortega Munilla, exaltando a 
altos fines los sentimientos del perso
nal y  llevando a la opinión pública el 
conocimiento de la impcrtanicia de los 
servicios postales.

El Gobierno, en p rem io  a los m árí -  
tos contra ídos por dftcho Sr. Ortega 
Munilla, y recogiendo un  estado de opi
nión y  el unánim e deseo del Cuerpo, 
hizo el nom bram iento  a su favor de 
Cronista nacional tí!e Correos en 15 de 
Septiembre de 1’920.

Bien p ronto  se h an  apreciado los 
m eritís im os servicios que en provecho 
de los altos intereses del Estado y  de 
la Corporación postal ha prestado el 
citadlo Cronista .nacional de Correos, 
uniendo a su nom bram iento  honoríñ -  
co el cometido que ele im  modo espe
cial se le encomendó, y p a r a  hacer m'ás 
efíoas y regula r  estia intervención m  
propone este Real decreto.

Las razones expuestas aconsejan al 
Ministro que 'suscribe someter a la flr^ 
ma de Y /M , el s iguiente proyecto !d|e 
Decreto.

Madrid, 12 de Julio de 1921,

SEÑOR:
Á E. P. de V, M„ 

G a b i x o  B u  g a l l a  i..

REAL DECRETO 
A proipiiesta de Mi Ministro de la 

Gobernación,
:¥enigo en dfeoretar lo sigu ien te :

Artículo único. Que se de efectivi
dad en el cargo de Cronista nacional 
de Correos en su categoría de Jefe Su
perior de Aldiministración c i \ i l ,  sin cu
b r ir  plaza en el Cuerpo, a D. José Or- ' 
tega Munilla, con el comietido si
gu ien te :

Organizar y mantener la p ropagan
da del Convenio Postal con América, 
proponiendo a la Dirección general 
cuantas mejoras o disposiciones con
vengan al m á s  exacto cumplimiento y  
eficacia de los frnes dIe dicho Convenio.

Dirigir  la Biblioteca Central, es ta
blecer las provinciales conforme lo 
perm itan  las consignaciones del Pro-, 
supuesto. Organizar y acrecentar el 
Museo Postal y colecciones filatélicas*. 
La alta inspección de las enseñanzas 
en los establecimientos docentes -títel 
Cuerpo de Correos y aquellas otras 
que el D irector general de Correos y  
Telégrafos considere conveniente en
comendarle.

(Dado en Palacio a doce tUe Julio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación  

G ,’ n I X o  BÜGALLAJD.

REALES DECRETOS 
Como recompensa a los buenos y ai- 

latados servicios, prestados en el Cuer
po de Correos por el Jefe de Negocia
dlo de p r im era  clase D. Antonio Gaim- 
pos Hierro, que por Mi Real disposi
ción de 1.® del actual h a  sido declara
do en s ituación jubilado, y a pro
pues ta  del Ministro de la Gobernació’nv 

Vengo en concederle los honores dq 
Jefe de Administración civil, libres títe 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la 
base 4.R le tra  D) )d)e la ley de P resu 
puestos de 1867.

Dado en Palacio a ocho de JúHo do 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernació* 

G a s in o  B u g a ll a s .

De conformidad con lo pi i , : ,  n 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio de 1909,. y a p ropuesta  
diel iMmistro de la Gobernación, 

j Vengo en prom over al empleo dq 
[ Jefe de Administración díe primera 

clase del Cuerpo de Correos a D. I s^  
dro Asensio Tabeada, por reform a de 
plantilla.

Daido en Palacio a doce de Julio de  
mil novecientas veintiuna.

ALFONSO ,
ÍjI M inistro de ¡a Gobernación,

G a t u n o  B u g a l l a



t>86, j'5 j iilio
De ronform idad con lo preYenido en 

li ariícuío 38 del Reglamento orgánico 
,ie 11 'de Ju lio  de 1009, y a p ropues ta  
el Miíiisíro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de 
leíe do Adniiüistración de segunda 
^Ias8 do! Cuerpo ¡de Correos a D, Luis 
Lnidnei Verdejo, por re fo rm a de plan-« 
tilia.

Dado eu Palacio a doce de Jul io do 
mil .uovecieniO'S veintiuno.

ALFON'BO
Miíiís'ro d-f*. ’la GobertKicwu, 

■0 ‘r?-v;í BuCAILAC,

De confomiidad con lo prevenido  en 
ei arü'cuiO 38 del Eeglameoio orgánico 
do i  i de Ju lio  de 1909, y a p ropuesia  
del M inistra  de la Gcberiiación,

en prom over ai empleo de 
Jefe d'í Ariííiiiúsíración ■ de segunda 
clase dcl Cuerpo de Correos a D. Hu™ 
burlo liuuiias Arévalo, por reform a de 
plantiíla,

Dvi'ílC' 011 Palacio a doce 'de Julio de 
m il  iiO’VC(ueolo3 veiaiiuuo,,

4 L F 0 N S 0
G1 Miiiisivro de la G'obetaaetoaj,

QñMllSQ BíTGAL£AL.

C'i ' "L'midad con lo provenido en 
C' aD lindo 38 dol Reglamento orgánico 
de ih J ^iü do 1909, y a p ropues ta  
cíe! iuini '. íio de la Gobernación,

\Dngo en prom over a! ernplof' de 
J lÍo  (Jo A'Jniinjstracion do scgnnd" 
d a '1̂ l id r u e r p c  de Con eos a D Jom] 
7'Cj I »s.' . ío y Ljbém on ia MaCOu e 
ÍU ü 'lü i 'Ja  por asm US. do D. ísutro 

roboada,
Dado 011 Palacio a doce de Ju lio  de 

piii liovccieiH os veml-uino..

ALFONSO
B1 Miiíiatro áe U GobcísiaciÁg,

Qabí xo Bugaixal,

1). ' h 1 i d Ü d CO o lo p j: i: % 'i:.,. di t; 0 ü 
el a i ' i íLoiu oH (iei Reglaiiieulo oi 'gám o 

iJí de Ju lio  de 1909, y a p ru p u c n a  
4 e l ' Miiiisiro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefi? de AdminisUación -de ie rcm a 
í b s e  dol Cuerpo d‘e Correos a D, P lá
cido M aistorra Laureuz, en ía vaca o Le 
j^mluc'ida pQv asoftiiBO de D. Huber-o 
Diieílai^} Arévalo,

DíiídQ PfdaiMo a doce do Julio  do 
SHil v e ia t i im o /

O xXUO

'Gaceta de Madríd.-ÍVGrí. ^g6
De conformidad con lo prevenido en 

el artic-ulo 38 dei Reglamento orgánico 
de t i  de Juiio de 1909, y a p ro p u es ta  
del Ministro de la Gobeniacióii,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de Administración de tercera 
clase dcl Cuerpo u;e CorrecU' a D. Ju a n  
Gisbert y García Ruiz, eu ia vacante 
producidé. oor ascenso de D* José P é 
rez Cossío y Lesóü.

Dado ezi Palacio a doce de Ju lio  do 
mil üovecieiilos ve in t iuno .

ALFOHBO
ÍSJ Ministro de la. GobernacióUf 

BuOALLAX;.

De confonii idad con lo pr 'iveerJo  en 
el artículo 38 dei Reglámento orgánico 
de 11 d¡e Julio  de 1909, y  a p ropues ta  
dcl. Mumstro de la Gobernación,

Vengo en promover ai empleo de 
Jefe de Administración de tercera  
clase del Cuerpo éo  Conroos a D. >Ro- 
mán. López Agüero, poí* ascenso de don 
LU.ÍS Jiménez Verdejo,

Dado en Palacu) a doee de Julio  do 
mil novecientos veiniiuBO,

ALFONSO
Ei' Mií2iÍ3tro de la Gobernación, 

D aCIXO B ü OáLLAL,

De ree ío rm idad  con lo preveum o 
ei artícuiü 36 deí Regiamente orgánico 
de i i de Julio de 1909, y a propueM.a 
del Ministro cié ia Gobernación.

Vengo en prom over ai empleo de 
Jefe de Administración de tercera  
o-aso .del Cuerpo de Correos a D. José 
Pérez Gutiérrez, por refo rm a Ge p lan 
tilla.

Dado en Paiacio a doce de Ju lio  de 
mil novecientos veintiuno.

ALF0H80
©  .Mf-Autfü de k  GoberaiaclóCí

■á,.:nXG B üüaxxaü .

i.;.: ronformidad con io preve'voio en 
ei ar tículo  38 dei Reglamento orgánico 
de i  i ée  Julio  de 1909. y a p ropues ta  
dei Ministro de la Gobernación,

Vengo ea p.rornover al empleo de 
Jefe ée Adminisiración de te rcera  
claso del Cuerpo de CoiTeos a u .  Ig
nacio Artigues Brescó, por re fo rm a  de 
plantilla.

Dado 8-n Palacio a doce de Ju iio  de 
mil ií¥3v ec ie n lo s  veintiuno.

ALFOxNSO
fSrl Mlni.y,tro ele 3a Gobernactéf?>'

G/.CTXC

De conformidad con lo pnr .  cuido en 
el ar ticulo  38 del Reglamento orgánico 
de i  i de Julio  de 1909, y a p ro p u es ta  
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en. promover al empleo de 
Je fe  de Adm inistración de te rce ra  
clase 'del Cuerpo de Correos a D. José 
Boqué Juncosa, por re fo rm a  de nían - 
tilla.

Dado en Palacio a doce do Ju lio  úe  
mil novecientos v e iaüuno .

A.LFOKSO
S'l Mnrvto <ie la Gobcniaelóa, 

B u g a i x a l .

De i:on-'irmidad con lo piosv-ondo en 
el ar tí,.; Si lo 38 del Reglamento orgáiiiea 
do l i  íde Ju lio  00/1909, y  a p ra p u e s ta  
dei Ministro de la Goberaacion,

Ve.ngo en prom over al empleo do' 
Jef e de A dministración de tercera  
ciase del Cuerpo de Correos a D, € 6- 
riaeo Rojas Castilla-, p e r  re ío rm a  óD 
plantilla-.

Dado en Palacio a doce de Ju lio  da 
mil liovecientes vein tiuno.

ALFONSO
El Ministro 4eG a Goberí^ación,

G a b i n o  B ü g a l l a l .

r a s i a e  «í ’A-mñ
# E w s  tó ra

-1 ‘.X'hevn.â f'ÓC,
( -'-i: í'-U;fjAsM

RBALES DECRETOS
A propuesta  de! Ministra de In/trac^»- 

oión pública y Bebas Artes,
Vengo en decretar lo s igu ien te :  
Artículo 1 / Se cre-a el cargo de De^ 

legado regio de P r im e ra  enseñanza 
Huesca.

Artica io 2 A Sus atribuciones aerárl 
las determ inadas en ei Real decreto  de 
10 de Octubre de 1919,

Dado en Palacio a  catorce de Jiilió 
de mil novecientos vein tiuno,

ALFONSO
El M inistro d e Instru cción  P ú b l ir ' 

y B eiias A rtes,

P k a x c i/ co Ap a b ic io ,

■ En atención a las circunstancins que  
concurren en D, Auigusto Vidal Perea^

Venfo en nom brarle  Delegado regiQ 
d'e P r im era  enseñanza de Huesca.

Dado en Palacio a catorce de JuliQl 
de mil novecientos veintiuno.

ALF-OiSíBOí.
M inistro d e Isistr ticd óa  F á b lie f  

y Bella'S A rtes,

F l? á N Ü lB € 0  A P A E IC IO , '
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. A prop 'aesta  •del Ministro de In s tru c 
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

■Vengo, en decret'ar lo s ig u ie n te : 
Artículo único. E n  consonancia coj> 

■el Real b'ecreto de 5 -de F ebrero  de i02ü 
úeí  .Ministerio cié Instrucción pública 
y  Beltas Artes, aprobando en pr incip io  
el piroyecto do te rm inación del nuevo 
edificio destinado a Museo d'e Bebas 
Artes 'de J a é n ,  redactado por el A rqui
tecto D. Antonio F lóres ü rdap ií le ía ,  y 
con lo provenido en la Real orden de 10 
ié  Ju lio  del mismo año, aclarando y 
^edueiemio su im porta  a la cifra de 
.p"S€tac 32R-880,75; se autoriza, de crnim 
forreíúgJ ^on el d ictamen del Consejo 
do u'S'Pu'o un pirmc, cumplidos los p rc -  
c e n t e : d.d .u Aculo 67 de la ley de Con- 
tabili ’K-d óe i r  J e  Julio  de . 191 i y 5A 
do la de 19 de MArzo de 1912, la s u 
bas ta  de d ichas obras por la c ifra  m en
cionada, dividida p a r a  su abono en tres 
anualidades, que se sa t is fa rán  por el 
siguiente orden: 175.000 pesetas  en 
cada uno de los ejericdcios económiccs 
de 19-21 a i 922 y  1922 a 1923, y pesetas
171.830,73 en el de 1923 a  1924, con 
cargo a ia consignación que figura en 
fíl capítulo 2^, a^Jículo 2 .d concepto 2 A 
"O bras n u e v a s” del p resupues to  v i
gente del expresado D epartam ento .

Dado en Palacio a catorce de Ju lio  
Be mil novecientos vein tiuno.

ALFONSO
Sil M irSstro de Infetriicción Pública 

y Beilaa A rtes,

■ F r a n c i s c o  A p a k i c i o .

m il lE i  EEL fS iil
REAL DECRETO

A p ropuesta  del Ministro del T ra b a -  
íjo, ¡di0 acuerdo con Mi. Consejo de Mi
nistros,

■yengo en ap robar  el ad jun to  Regla
m en to  provisional de las Cajas Colabo
radoras  p a ra  el régim en del re t i ro  
obrero obligatorio, p rev is to  en el a r 
tículo 72 doi lieglamento general p a ra  
dicho rég im en /au to r izado  por Real de
creto de 21 de Enero  de 1921.

iDad'0 en Palacio a  catorce de Julio  
de iiiii novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro del Trabajo,

E d u a r d o  S a n z  y  E s c a r t í n .^

Meglamenfación provisional de las Ca
jas  Colaboradoras com plementar ia  
é^el Reglamento general de 21 de 
Enero de 1921 jjara el rég im en del 
retiro  obrero obligatorio.

Artículo p r im ere .
1. Las Cajas Goiaboradoras que 

?ean reconocidas^ en cum plim ien to  de

los artículos 70, 71 y 72 del Beglamen- 
to general doi Seguro obligatorio de 
re tiro  obrero, teaorán picna persona
lidad junciica y serán únicas en la re 
gión o provii 'cia para  la que fueran  
creadas.

2, El reconocimiento do esa perso 
nalidad y el de la exclusiva en la re 
gión o provincia será hecho pon R e a l , 
cecreto rc f re ru Jd o  pce el Ministerio 
del Trabajo y previo informe favora
ble del in s t i tu to  Nacional de Pro visión.

3. Su es truc tura ,  funciones, t e r r i 
torio propio y relaciones con los demás 
organismos ano- han  do apirear el r é 
gimen oblígale rio ele roEiv--
se a ju s ta rán  a las presc;”., r  ̂ del 
pre .̂-.rU;-. Reglamento cor. ' :•

Artículo '2 ú

Las Bajas Colaboradoras -leiidrá.n:
i d  l.iri organismo directivo,
2d  El personal técn ico -adm in is tra 

tivo necesario.
BP S ucursaics  11 oílcinas en la- 

pr incipales  comarcas y poblaciones do 
su te rr i to r io  en que esté jiisiitican;; su 
cstábh.'-Giinierito.

Artículo o.""

Ki organismo directivo de una  Caja 
s e i j  hbrem ente  designado por los f u n 
dadores c!e ia misma, pero de éi fo r 
m arán  parte, necesariamente, p a ra  los 
electos del rég im en obligatorio del se
guro obrero:

Un delegado de las D iputaciones p r o 
vinciales correspondientes a la p rov in 
cia o provincias a que se extienda su 
te rr i to r io  propio o de la Mancomurú- 
dad de las mismas, cuando la h a já .

Un rep rese n lfn ie  de los patronos.
Un rep resen tan te  de. lo? obreros.
Un Caiedráticc de la F acultad  de De

recho, de Ciencias, de las Escuelas de 
ingenieros o dv la Escuela de Comer
cio y, a falta de estos centros de ense 
fianza, de un Caledrálico del Ins ti tu to  
general y técnico.

Un represen tan te  de los que hub ie 
ran  aportado crp ila l  fundacional.

Dos rep resen ían tes  del P a tronato  de 
Previsión Social.

Dos personal ídades de p restig io  so
cial en la locaddad.

El D irector general o Consejero de
legado de i a Gaja.

Un Vocal demgnauo por J  In J iU ito  
^aCíOiial de Previsión.

ArtícU'O 4ú

Los Vocales nombra Jos por el Ins
ti tu to  .NacioFial de Previsión, de las Di
pu tac iones’ o Mancomunidad y del P a 
tronato de Previsión Social serán ele
gidos por las. entidades respectivas.

Los nombrados de este mono, ju n t a 
mente con los riesignaclos por los fun 
dadores. elegirán a ios demás.

E legirán  ís representación patrona l 
V obrera provisionalnmnté entre los li
bremente designados por las Asocia
ciones paf iona  es y obreras p a ra  ia 
Jun ta  provincial de Reformas Sociaies 
de la provincia donde la C.aja tenga su 
domicilio social.

Elegirán la represGiitación de los 
aportadores de capital fundacional en
tro ¡os cinco que huyan hecho rnayor 
aportación, o éntre  todos, caso de ser 
las aportaciones igMalos Si ia aporia -  
ci¿n fuero por una Corporación

oficial, podrá ser elegido cualquiera dt
sus miéiTibros.

Elegirán el Gatedráticü de la Facu l
tad do Derecho, de Ciencia?, de la E s 
cuela do Ingenieros o de la Escuela de 
Comercio y, en su caso, do i  Institu í 
general y térnico, entro los que tengan 
e s p e c I a 1 i za c i ó n m  a teni ática, económ ica 
o imane i era.

E leg irán  las persovialidades de p res 
tigio social en tre  los residentes en. la 
localidad donde la Caja tenga su do
mo-; sorial.

A rífenlo o.'’
La duración del cargo p a ra  los li

brem ente  designaikis por los que h a 
yan aportado eanital • fundado iia i  será 
ilimitada; p ara  los demás será, come 
míniinurrj, cinco años. Pasados estos 
ci'^cc •'"03, coritinuarán en sn cargo, si 
rm  ̂ ot.;ra designación los -no  % 
d  u derecho rcglanieiiUi.uuí'r.

.Artículo 6F

El o r g a n i s m o  directivo así ; cnsLi- 
tu ido tendrá  toda la au toridad  recpie- 
r ida  pa ra  el dosenifíeño de has funcio
nes q u e  los R e g la m e n t o s  con que se ha 
de aplic.ar el re t i ro  obligatorio le en
comiende, y p a ra  el cum plim iento  de 
los compromiso;? que ía Caja contraiga 
en v ir tud  de contratos autorizados pot 
sus Esta tu tos  pc-uiho..res en referencia 
con la aplicación del régim en de r e t i 
ros.

La personaVidaTji jurídU-a de la Sec
ción de l  r é g i m e n  de re t i ro  obligato
rio e.stará separada de la de  las otras 
Secciones de. las Cajas Colaborado
ras. La p r im e ra  se encomendará ex
clusivamente al Consejo directivo z 
que se refiere el artículo 3.R y las otras 
Secciones corresponderán a sus Conse
jos de adm inis tración peculir.u'c?.

Artículo 7.®
1. La Gaja Colaboradora podrá 

nom brar  una  A.sesoríri actuarial, m é
dica, financiera y social pa ra  los efec
tos dnl artículo 68 de! Reglamento ge
neral del Se^iuro oblie'atírrio d ‘̂ '1 re t i ro  
obrero. La Caja com unicará al In s t i 
tuto los nomb'.'es de los designados pa
ra  la Asesoría y la exposición de lo  ̂
.molivo? proliatorios de su capaciuadt

2. Si la Caja Colaboradora no nom
brase dicha Asesoría deberá utilizar 
la úm In s t i tu to  Nacional de Previsión.

Artículo 8.®
1. Serán funciones obligatorias dfe 

las Cajas Colaboradoras:
a) Practicar  todas las operacionGS 

de seguro conducentes a la aplica
ción del régimen obligatorio del re t i ro  
obroro.

b) Practicar el seguro do vejez de  
libertad subsidiada.

e) Practicar  las operaciones de dote 
infantil.

•ó) P rac ticar  las operaciones de se
guro social que el Estado encomiende 
en lo succs i .o  al Institu to  Nacional de  
Previsión y p a ra  las que dichas «Gajas 
sean expresamente auiorizadas.

2. Serán funciones facultativas de 
las Cajas Colaboradoras:

a) Las operaciones de capitaUz?!i-< 
ción para lOsS mayores díe cuarenm, y  
cinco años en el régimen obliga (ovio 
de retiros '
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b) El ahorro  libre de p r im e r  grado. 
0) Cualquier operación de seguro o 

locorro m u tuo  técnico personal, aun 
le las no practicadas por el I 'e  Uhito 
Nacional de Previsión.

Artículo 9."*
> Praclicaráu. las oporrcicie-s de 
seguro, y en su caso las do eapilaliza- 
nón, co'usecuericia del régim en obli
gatorio de  re t i ro  obrero, así corno las 
leí seguro de vejez y de dote infantil 
la jo  el régim en ele libertB.d subsidiiada. 
le  .aciiícrdo con los Reglamentos y de
más instruecionos que se dicten al 
dfecto.

Praolioarén las operaciones de se- 
■^uro social que en lo sucesivo enco
miende el Estado al in s t i tu to  Nacional 
i e  Prcivisión, de acuerdo con las dis
posiciones que en cada momento sean 
lijadas por la Autoridadi competente.

2. P rac ticarán  el ahorro  libre de 
p r im e r  grado con plena au tonom ía /  
oon completa separación de valores y 
obligaciones respecto a las pertenec ien- 
les al seguro.

P ara  ia práctica de operaciones de 
seguro personal a que se refiere el 
aperlado c) del párrafo  del a r t í c u 
lo ontcrioig habrá  de recabar  p rev ia -  
monlo la autorización del Ministerio 
le! Trabajo, previo informe del Ins t i-  
Into  Nacioiiai de Previsión,_

Artículo 10.
1. La € a j a  €olabonadora asírgurará 

i) reasOtgiirará a todos los asalariados 
Iníi.!id-Js en el régimen de re t i ro  obli
gatorio que traba jen  en su te rr i to r io  
propio.

2. ’ Se en tenderá  por te rr i to r io  pro-  
c iu  de una Caja Colaboradora el com- 
prendido en da región o'prf:.'V:!:.-'n;.; nara 
la lU '' se ,’onsdiLuya,

Artfculí) 11. .
líua E m presa  o Secriori 'de 

hcívijo de e!l,a se e;ítíenda a te rr i to 
rio;. lie máí. de una  Caja Colaboradora, 
SI jMsr-o nal lediorá ser afiliado en la 
A¡,g- CulM'üradora dentro de cuyo te- 
f^rilmiK o,-té cncír.vada la oficina en 
que re, 'iba b. rem uneración nur su

A rtículo  12.
La  'Laja Colaboradora tenm'.r m el 

Tistiiutü Nacional de Previsión las re - '  
feeione^ s igu ien tes :  

aj Leí'-’ ctdaL’iones de procedimiento 
tiéíuiicn V admsiiislrativo reguladas- en 
al JiLgl'Uueiiíü 00m piem entarlo  corres-
dOldln jiEO,

b' l a s  relaciones de inspección y 
^  riTiii ación í5e dicíjo régimen oblíga
lo, in lT -I regulada 011 el íiegla-
tneuiL- o «jrorrivspíui-
dujigo.

c , T a i i é.bu' 1 nes que resu ¡ten de
ia: .iisyasi'Ufuie-, e íuBtru^’Oiones con
arread; A las hg de pí’acti-

i ’ seguro de vejet y de do tf  
•lili ,’iü 9-ub'ñdldéíi.

i r  .IfÁ de rPrevi-
'sl()]i vgU'V'irá M Csiías Oólaboradoras 
:.de o--on,‘Mjfít„ar las dudaiS
.qur; cum pii-
/Q'iIí'.ul-,) «W a's'iíí a tonas ,

‘ r Nr-.uyfiaí d« Previ-,
fio g <;̂ v 4r ai^d'íada-?' las
2 0 . uve »urg‘ir entre

^'a.) 't' ‘cor, i, y  feo tifiada.^

Nr.'u.

f) El in s t i tu to  Nacional de P re v i
sión proporcionará a las Cajas Cola
boradoras el servicio de la Asesoría a 
que se refiere el artículo 7d m ien tras  
ellas no lo constituyan. La indem ni
zación de este servicio será motivo de 
pacto entre la Caja Colaboradora que 
lo util ice y el I i is ti 'u to  Nacional de 
Previsión, y si no lo hub ie re  se es ta rá  
a lo que determ ine el Consejo de P a 
tronato ampliado,

g) Todas aquellas relaciones de a r 
monía y coordinación indispensables q 
convenientes para  la más eficaz r ea l i 
zación de la misión com ún q¡'U el dis
tado les encomiende.

A r t í c u l o  13-

Las Cajas Colaboradoras [cndrán  con 
las entidades aseguradoras do gestión 
com plem entaria  las relaciones s iguien
te s :  . *

a) Las relaciones de procedimiento 
técnico y adm inis tra tivo  reguladas en. 
este PiBglamento,

b) Las relaciones de inspección de 
. la aplicación del régimen de retiros

obreros reguladas en este Reglamento.
c) La Caja Colaboradora serv irá  de 

m rgano consultor a las Entidades ase
guradoras  de gesMón com plem entaria  
de su te rr i to r io  propio, en las dudas 
que se les suscite con motivo de la 
aplicación del régim en obligatorio.

d) La Caja Colaboradora p ropór-  
cionará a. las Entidades aseguradoras  
de gestión com plem entaria  el servicio 
de Asesoría a que se refiere el a r t ícu 
lo 7 .̂  ̂ fía los casos previstos en la Sec- 
ciuT; áe este Regiamente re feren te  a 
ios Consejos de inversiones sociales. 
La rem uneración de esto servicio será 
mmtivo de pa^cio entre la Entidad ase
guradora  de ges'íión com plem entaria  
que lo utilice 5.̂ la Caja que lo preste.

e) El Patronato  de Previsión So
cial cíe las respectivas provincia o r e 
gión podrá ac tuar  de mediador en los 
ponflictos que puedan su rg ir  entre  
1 a.s En í; idafIos asoguradoi'as ' de ges
tión com plem enlaria  y en tre  éstas y 
sus clientes.

f) Todas aquellas otras relaciones 
de arm onía  y coordinación ind ispen
sables o convfsnintes para  la reaí iza-  
ciór: ’o;'- eficaz de la misión rvm-'u.

A r t í c u l o  14.

1 . Las Entidades patroDcles elc'gi- 
rán  librem ente p a ra  1a inscripción de 

. Su personal el organismo asegurador 
que prefieran entre los au'íorizadris 
pa ra  ia p rác tica  de las operaciones del 
réginiBO legal de re t i ros  en Ta locali
dad. Cnn él se oateoderán las en l iüa-  
rPv. y su personal para  to-

‘'^pe/'üíúaaas e iacidoiicias del
régimen

l' í̂ e! oigcrJ-smo asegurador,  el^‘- 
g u io  es  51 na L n t  id ad  a s e g u r a d o r a  de  
gHsfqéB eooíipí«‘. ju e ü í .a n a ,  é.s’Uq se e n t e n 
d e r á  coit CoÍ8Ííüi tnurofe-
poudfCnte, 3 m  txi 0!
Insvltut-o d- : n
tos e focL is  r’í'-a cj u

de Ue u  c ‘ 1  ̂ í j  V
demáí? nfia quí-. lUúhA^^m

Bi el oT‘sr?íríi&íjnr<s? nnú
Ca.it m

lirí.tit'tfiav ¡SWÍmmt

Artículo 15,

Las Cajas Colaboradoras realizarán, 
las operaciones del régim en legal, 
tanto en su parte  obligatoria como en 
el com plem entario  ..de 'mejoras, con 
sujeción a las mismas norm as de p ro 
cedimiento establecidas por el I iisti-  
tu p a ra '  las que  éste haga d irccA - 
mente.

Artículo 16

i. .  Las Cajas Colaboradoras consti
tu idas o que se constituyan dentro 
del plazo de seis meses, a contar cléi 
día en que comience la plena aprica- 
ción del régimen, reasegu ra ran  en el 
In s t i tu to  Nacional de Previsión el 40 ■ 
por 100 de cada operación que p ra c 
t iquen  del régim en obligatorio de r e 
tiros y de su coiTiplementario de m e
jo ra s . 'L a s  que se constituyan después 
del citado plazo reasegu ra rán  el 50 
por 100 de dichas operaciones.

2. Cada organismo asegurador r e 
servará  p a r a ,sí el recargo ínúcqro so
bre la p a r te  no reasegurad^' d las 
operaciones. ./

Artículo 17.
Los fondos admimstraclos por la^ 

Cajas Colaboradoras y colocados se
gún el artículo  56 y s iguientes del Re- 
gla.mento general "del seguro obliga
torio do re tiro  obrero no  ̂ podrán ser 
hipotecados ni pignorados sino pará  
atenciones derivadas tíe la aplicación 
de! régimen obligatorio, ni afectar a 
ningunas otras responsabilidades que 
las que se refieran a las operaciones 
a que se contraigan.

Artículo 18.
1. Aparte las sancionas previ^-^ 

tas por las leyes que pud ie ran  ser in 
fringidas, la infracción de las p res
cripciones reg lam entar ias  en m a te r iá  
esencial por Uis Cajas Golaboradorai,  
dará  lugar a los acuerdos que estime 
necesarios el Consejo de Patronato  del 
Insfituto Nacional de Previsión, am<t ■ 
pilado según lo dispuesto eí a r 
tículo 74 del Reglamento ' geoeral del 
Seauro obligatorio, previo inform e de 
la rnspeceión, con audiencia de la Cajg¿ 
Colaboradora in teresada y eon ’ a p ro 
bación del Minisínrlo del’ T rabajo.

2. Las demás infracción os que 3 
ju icio del Ins t i tu to  Nacional, de P re 
visión no rev is tan  carácter e senc ia l  
serán siibsandas según ac’'Tp.io del 
In s tü u 'o  y oída la Caja GoR ' ’ ;ra.

Artículo 19. '
Anitinás del Balance anuol oorrcS'- 

pon di ente, las Cajas Colaboradoras h a 
brán  de haoer coda quinquer;!;? un  ba
lance técnico con sujeción a ios mode-^ 
los que oprtu na mente comu nicará el 
Institiulo Nacional de Previsiún. balan^*  ̂
ce quo será comprobado y autorizado 
por uñr Gáuúmói} revi sera com puesta 
de un ruprBMeutanU/ del Irnc i roto Na
cional de PrevAfióm iPresklente d© 
la Gmmhm Afáfivúg., de Comercio,

o Jefa de Con
t r i .t] y de Hacienda
de m pvóvLmíg y de un T'eru'í-ierií.ante 
áé Mé de ges
tión

ArfÓréÁA LP. \
’C'’ 'c ' » c  ̂ vfón . do
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)03 balaiices de las Cajas en los 
t ines Oficiales  de las provincias a que 
se extienda su te rr i tó r io  propio y ia 
remisión de un ejemplar, así como de 
los estados anuales de cuentas, ai íirs- 
t i iu lo  Macional de Previsión, con una 
relación d e ta i ’ada do las clases y se
rios de los valores que constituyan su 
cartera , con expresión de capitales 
nominales, tipos de cotización y valer 
ofecLivo d-e las inversiones.

Artículo 2P

Los r-ucelüs y ta r i fa s  u k j i:3,.-'usa- 
Bles en la práctica de las operaciones 
del régimen obligatorio de retiro, se
rán uniform es y obligatorios a todos 
los Arganisnios' autorizados p a ra  su 
aplicación.

Dichos modelos y tarifas, ju n ta m e n 
te con las iristrucciones necesarias 
p a ra  su empleo, .serán oportunam ente  
form ulados por el Ins t i tu to  Nacional 
de Previsión y publicados en la G age- 
JTA DE M adrid, corno par te  in iegran le  

este Pieglamento.

D isposiciones transitorias.

fjVL declaración de Gajas Colal3orí\'« 
doras  implica la aplicación a las mis- 
.mas del derecho especial de entidades 
s im ilares  del Insliiuio.

Las oxisterdes conservarán,, ademas, 
h\i e s t ru c tu ra  y funcionamienio, en lo 
que 110 se oponga a este Iteglamento.

El 'Consejo de P atronato  ampliado 
fac il i ta rá  la adaptación de es-le Regia- 

^juento a las Cajas existentes y decla
radas  colaboradoras en el artículo 74 
’del Reglamento g.eneral ae 21 de E n e 
ro de Í92L

Madrid, 14 de Julio  de 1921.— Apro
bado por  S. M..—•Edua.rdo Sanz y Es- 
c a r l ín .

f B B : l E  ism icció i PlMia
filtTES

REALES ORDENES•4f

- ■limo. S r . : En el expediente de que 
h a r á  mérito, la Comisión organi

zadora del Escalafón general del Ma
gisterio  ha  em itido el s iguiente in 
fo rm e ;

■“V is ta  la instanc ia  form ulada  por 
el Maestro D. Simón Antón García, 
n ú m e ro  5.675 del Escalafón general 
Ideí Magisterio é;e 1917, el 'bual Maes- 
.tro solicita que se le conceda la ca-, 
tegoría  de 2.50Ó pesetas con efectos 
económicos y administrativos"^ de 1,0 
de Abril de 1920:

Visto el favorable in form e de la 
BeiC'Ción ad m in is t ra t iv a  de iSoria, la 
hoja de servicios del so licitante  y de -  
ínás certificados que acompañri-: 

Resultando -comprobado que dicho 
Maestro obtuvo el sueldo de 1.000 p e 
setas eii oposicioneiS res tr ing idas  ce
lebradas en el Rectorado de Zaragoza 

2 6 -<ÍQ M9íY/> de 1915- ei]i .la>s cua

les oposiciones fué cali,ricaclo con el 
núm ero  86, siendo 100 las plazas a 
p ro v e e r :

'Resultando que dicho Maestro se 
halla, comprendido en la segunda de 
las series establecidas por la Real o r
den de 16 de Marzo de 1920:

Considerando que todos los Maes
tros comprendidos en la segunda se
rie han obtenido el ascenso a 2.500 
pesetas, aun los que figuran con n ú 
mero posterior al reclamante, por Pusal 
dvocreto y Real orden de 4 de Jun io  
de 1920,

Esta  Comisión estima procedente la 
petición ícrrnulada por el Maestro don 
Simón Antón García y propone se le 
conce’da el sueldo de 2.500 pesetas, 
con efectos de 1.  ̂ de A-bril de 1920, 
si rcsuR ara  vacante de esta categoría, 
después de obtenerla todos ios Maes
tros de servicios an te r io res .”

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo informado por dicha Co
misión, se ha servido resolver como 
la m ism a propone, disponiendo que 
de ello se dé tras lado al in teresado 
p o r  la Sección ad m in is tra t iva  Aorres- 
pondiente.

De Resal orden lo digo a V. I, p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1921.

APARÍCiO
Señor Director general de P r im era  

enseñanza.

limo. S r . : En  el expedu  que
se h a rá  mérito, la Comisión organi
zadora del Escalafón general del Ma
gisterio  ha  emitido el siguiente in
fo rm e:

“ Vista la instancia del Maestro de 
la Escuela de Valverde del Jú c a r  
(Cuenca), D. L. Gregorio García Mar
tínez, núm ero  4.476 dol Escalafón, so
licitando Ase le cuenten tres  meces y 
seis días de servicios p a ra  los efec
tos del E.scalafón, y se le abonen los 
haberes coiTespondientes a dicho 
t iem po:

Resultando que el solicitante fué 
nombrado por el concurso general de 
traslado de 1919 Maestro de la Es
cuela de Fuentes, ele la que se pose
sionó en el plazo reglam entario  y vino 
desempeñándola has ta  el 13 de Octu
bre  de 1920, en que tuvo que cesar 
por haber sido nombrado otro Maes
tro, como consecuencia de un  rec u r 
so de alzada resuelto  por Real orden 
de 4 de Septiembre de 1920:

Resultando que el Sr. García Martí
nez estuvo fuera  de la Enseñanza, es 
decir, sin Escuela has ta  que solicitó 
y obtuvo, fuera de concurso, por  Real 
orden de 25 de D iciembre de 1920, la 
¿e .jyalverde de Júcar, gue ac tua lm eñ-

te desempeña, de la que se posesioné 
en 20 de Enero  del presente año 1921: 

Resultando que con fecha 28 de Ene
ro el interesado presentó  la instan
cia que motiva este expediente, ins
tancia que la Sección adm in ls íra t iva  
de Cuenca la elevó a la Dirección ge
neral de P r im era  enseñanza, con su  
informe, el 18 de Marzo ú l t im o: 

Considerando que la falta o error 
de la Administraición al nom brar  al 
Sr. García Martínez p a ra  la Escuela 
de F uen tes  por  concurso general de 
traslado no puede  sor imipuiahle ,a  
éste, y por  tanto, no debe ser motivo 
para  que se le irroguen perjuicios^ 
como se le han  irrogado:

Considerando que  desde el d ía  si
guiente al de la fecha del cese en la 
Esicueia de P uen tes  hay que es tim ar 
como si el solicitante hub ie ra  conti
nuado prestando servicios en la que 
tenía cuando fué nombrado y p ropues
to por concurso de traslado para  aa u é -  
11a :

Considerando que la Real orden r e 
solviendo el recurso  de alzada esta
blecido por D. Francisco Aranda con
tra  el nom bram iento  del señor Gar
cía Martínez p a ra  la Eiscuela de F u e n 
tes, si bien no tenía declaración ex
presa  respecto a la situaA-ión en que 
había de quedar el señor García re s 
pecto al abono de tiempo de servicios 
y haberes, tampoco es obstáculo para  
que se há\ga la declairación que se 
pretende, po r  ser justa ,

La Gornisión entiende procede el 
reconocimiento de servicios, porque 
en los traslados no puede haber pér
d ida de tiempo, y el abono de habe
res en la form a que proceda, pues eH 
solicitante no es ni puede ser re s 
ponsable de un  nom bram iento  que ob-» 
tuvo en forma, aunque con posterio
ridad se an u la ra .”

S. M, el Rev (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por dicha Co
misión, se ha  servido resolver coma 
la m ism a propone, disponiendo que 
de ello se dé traslado al interesado 
por la Sección adm inistra tiva  corres
pondiente.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 192L

APARICIO

Señor i^irector general de Primen^ 
enseñanza.

limo. Sr. :  E n  el expediente de qa( 
se h a rá  mérito, la Gomisióñ organi
zadora del Escalafón general del Ma< 
gisterio ha  emitido el siguiente in-  ̂
f o r m e :

“Don Macario Gutiérrez Romo, núv 
m ero L507 delJBscalafón de Maesfrol
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de D. L. de 31 do Mayo de 1920, so- 
íieitaiido m ejora  del puesto  en el 
xoism o:

íieímllaTido que dicho señor ingresó 
en  el Magi derio pábiico, por concur- 
£0 úxúiCO, en í3 de Jun io  de 1903: 

Resultaedn que el EoCaiaíoii de 
1912, deolariycio ñrmOj figura con el 
núrncro 7.396 general y 3.381 de los 
utí su  ca tegoría :

Resallando que por e r ro r  se alteró 
su  situación en el Escr alón de 1947, 
lo que rüoliv(> la oportuna rec lam a
ción del sefi^r Gutiérrez Romo, hecho 
que se justiílca cumpiidamerite en el 
expedieüto de que se t r a ta :

Considerando que, a tenor de lo 
dispuesto por repetidas Reales órde-  
lies, 'dictadas a p ropues ta  de esta Co
misión, ios Maestros de D. L. que fi
g u ra n  en el Escalafón del 12 y s i
gu ien tes  deben conservar  en tre  sí el 
Oüden que en e] mismo guardaban, 

E s ta  Comisión propone que se ac
ceda a lo solicitado, y que el señor 
O uiié rrez  Romo sea colocado a conti
nuación de O. José Fcm ándoz Cartón, 
iiúmero 1.358 dcl E sca lafón ,”

S. M, el Rev (q. D. g.), conform án
dose con lo inform ado por  dicha Co
misión, Su ha servido resolver  como 
la  iiiisum propone, disjmmiendo que 
de e ’lo se dé traslado al interesado 
por ’ía «Beccióii ad m in is t ra t iv a  corres- 
pondieriío.

Do Real orden lo digo a V. I  para  
BU. conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a F. I. miítíios años, Madrid, 
3 de Julio do 192L

APARTCTO

6 eñor B í ie c to r  general de P r im era

Iliuo. B r.: E n  el expedí emú a do q u e ' 
se  h a rá  mérito , la Comisión organi-  
zadoi^a dcl Escalafón general del .Ma~ 
gisierío  ha em itido el siguiente in- 
iorioj':

'•rr V ‘sMno García Riva, núm ero  
3 .2 ;5 '^rundo ECoalaínii, solicita
recu !, í r ■ i n í í I í [ o de 5i orv k  i o s en p r  0- 

( o ¡ei.ornos:
Fii ' uR '‘'dí? qoo dicho Maestro ju s 

tifica tres íroos, seis meses y diez y 
seis días de servicios en propiedad  y 
cinco años, ocho meses y im día de 
iiitcrdiioñ:

Rnsu lían fio que el señor García R?- 
va í igura sin servicios do n inguna cla
se en el Escalafón do 1917: 

Resuliando que el solicitante ocupa 
ea  el Esculafón do 1920 el mismo lu 
gar  relativo que en el de 1,917:

(!•■••• C'UV.bn.nivelo que os necesario que 
mi el iP’calarón figuren con exactitud 
los 'vu'vicios prestados,

E - ía  Comisión preoím e (nm so oom- 
.pulen ¿d señor -García íGva, ha*d:a 31

de Mayo de 1920, Iros años, seis m e
ses y diez y seis idías de servicios en 
propiedad y cinco afucs, ocho meses 
y un día prestados in ter inam ente ,  sin 
que se modifique su situación en el 
Escalafón de 3 i de Mayo de 1920,”

S. M. el Rey (q. D. y.), conform án
dose con lo informado p o r  dicha Co- 
íO'' ion, se ba servido resolver como 
la misma pcopone, disponiendo que 
de ello se dé traslado al in teresado 
p.or la Sección  adm in ls l ra l iva  coitos-  
pendiente.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y demus efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
3 de Ju lio  de 1921.

APARICIO

Señor D irec tor  general 
enseñanza.

de P rim era

limo. S r , : En el expefimniu ..u> que 
se hará  niórito, la Go.-nisión organi
zadora 'del EscBia.f0 .ri go.neral del Ma
gisterio h a  em itida  el s iguiente ir  
fo rm e:

'‘Mi si a la instancia fo rm ulada  por 
D. Pedro Gelesiino .Palomar, núm ero  
3.567 del segundo Escalafón, quien so
licita su ba ja  en el núm ero  3.617 'del 
mismo, reclamando, además, de los 
núm eros 3.315, 3.386. 3.441, 3.453
y 3.495:

Resultando que al señor Pa lom ar  
se encuen tra  repeUdo en el citado Es- ,  
calafón y  que el núm ero  que por  ' su 
clasiílcacíón le correspondo es el 3.567
g e n e ra l :

ResülLando que el r 'en quo g u ar
dan el rec lam ante  y i < uunudos es el 
de la p ropuesta  pubh.jada por  este 
M in is ie r io :

'Coiisidorando lo d ispaesto  en el n ú 
mero 8 do la Real ^)rden d-e 30 de 
rjayo do 1918 y núm ero  6 de la Or
den de la Dirección genera) do P r i 
m era  enseñanza, focha de 21 de D i
c iembre del mismo año, ■

E sta  Comisión propone que se su -  
p r n n a  el núm ero  3.617, en que figura 
repetido  el señor Palomar, y  que se 
desasíima su' reclamación respecto a 
la colocación de los núm eros c i tados .” 

S, M. el R e y  (q. D. g.),  conform án
dose cou lo informado por d icha Co
misión, se ha .servido resolver como 
la m ism a propone, disponiendo que 
de ello se dé traslade al in teresado 
por la Sección admini.uTatiya corres - 
poiAÍ lente.

De Real o^Men lo d:go a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 do Julio  de 1921.

A.PA RIGIO

Señor D irccior
rn vA.Dnz.m

general de P r im era

./•P
 ---------------------- -— "■— ----- — ------- i

Ii.mo. S r . : En  el expédiente de que 
se hará  mérito, la Comisión organi
zadora del Escalafón general del Ma,- 
gisterio  lia emitido el s iguiente in 
forme :

‘‘V ista  la instancia form ulada  por  
D. Manuel Gervasio Morales, núm ero  
4.516 del segundo Escalafón, quien  so
licita reconocimiento de servicios oa 
propiedad, y que éstos se tengan  en 
cuenta p ara  su clasificación:

Resultando que dicho Maestro jus-* 
tiñea  tener prestados en el expresa
do concspi.o y a la fecha de 31 de Ma- 
yo de 1920, veintidós años, diez m e
ses y vein ticua tro  días, como acredi
ta  con certificado de la Sección, 
r re sp o n d ie n te : 1

B.esultando que el reclamante, corno 
excedente del antiguo sueldo de 500 
peseto.s, ha  re in g resad o ’con el de 1.000 
pesetas en 14 de Septiem bre  de 1918: 

Gonsideranúb que la clasificación ele 
este Maestro llene como base la ca
tegoría adquirida  en su reingreso  y la 
an tigüedad  com putada en él desde la 
fecha del mismo,

E sta  Comisión propone que se acre-; 
'diten a D. Manuel Gervasio Morales, 
vein tidós años, diez meses y  veiniD 
cua tro  días de servicios en p rop ie 
dad, y que su clasiñea-ción se haga 
con arreglo a la categoría de 1.000 pe
setas y an t igüedad  compurabie des
de 14 da Septiem bre de 1918 y  demás 
condiciones que esiablece el Real de
cre to  >00 7 de Enero  ele 19*';

S. Di. el Rey (q, D. g.),' conformárí- 
dose con lo informa'do por dicha Co
misión, se ha  servido resolver como 
la m ism a propone, disponiendo que 
de ello se dé traslado al interesado 
por la Sección ad m in is t ra t iv a  corres
pondiente.

De Real orden lo digo a Ah I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V, I. m uchos años. Madrid, 
3 de Ju lio  de 1921.

APARICIO '

Señor Db'cctor general de  P r im e ra  
enséñauvu.

limo. • S r . : En el expedí en fe do que. 
se h a rá  mérito, la Comisión organi
zadora 'del Esca!afó3:i general del Ma
gisterio ha  emitido ei s igu ien te  in -  
•formo:

“Vista  la instanc ia  fo rm ulada  por  
,D. Ramón B e rt rá n  Mal, núm ero  J7Í  
del segundo Escalafón, qu ien  recia,ma 
.se le incluya en la ca tegoría  de 2.500
p e s e ta s :

R.esuliando que el señor B ert rán  
ocupa en el Escalafón ol mismo lu 
gar refativo que en el del año 1912 y  
su eos i v o s :
' Gorvfid,ruando que no aloya funda
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m entó legal y  sí sólo sus pi’olongadas 
y m erito rios  servicios en la E nse-  
ílanza,

E s ta  Comisión propone que se de- 
tiiegiie la petioión de D. Ramón Ber- 
Jrán  N al.”

B. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo inforingíLiO por dicba Co- 
misiórc se ha servido resolver como 
,1a m ism a propone, disponiendo que 
de .ello se dé traslado al interesado, 
po r  la Socción adm in is t ra t iva  corres
pondiente.

ODe Real orden lo .digo a Y, í. p ara  
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
n d -  de 192:U

APARICIO

yCñor '-•■■Gd.or general de P r im era  
enseñam a.

limo. S r , : En  el expendiente ae que 
h a rá  mérito , la Comisión organi-  

?:adora del Escalafón general del Ma
gister io  lia emitido el sigiiiente in 
fo rm e :

“Vista  la instancia fo rm ulada  por
D. Manuel González Danza, quien so
lic ita  figurar en el Escalafón general 
dei Magisterio como excedente: 

íResullando que dicíio señor desem
peñó, como oposjior en expectativa de 
destine. !a Escuela  de Beneíícencia de 
Jíá laga, con carácter  in ie n n o :

iResuiiarido que D. Marcuel González, 
s in  llegar a obtener plaza en p rop ie 
dad, como opositor aproboMo del Hec- 
torado de Granaori, pasó a desem pe
ñ a r  con caráe ter  in te r ino  u n a  Auxi
l ia r ía  de In Escuela Normal de Maes
tro s  de Málaga:

Considérame} que el señor Gonzá- • 
lez Danza no ha desempeñado en p ro 
piedad Escueia nacional,  y p o r  io ta n 
to no ha ingresado en el .Magisterio 
iáe P r im e ra  enseñanza:

Considerando qiio la excedencia, 
lán to  l im itada como ilimitada, envuel
ve el derecho al reingreso, derecho 
que no tiene el señor Goiizález D a m  
zn  y que de se ría  reconocido ai figu
r a r  rom o excedente en el Escalafóri 
general dei Magisterio,

E s ta  Comisión propone que se des
estim e lo solicitado por  D. Manuel 
González D an z a .”

8. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo inform ado por d icha Cq-
misióu, S8 ha servido resolver como 
la rnisnia propone, disponiendo que 
de ello se dé traslado al in teresado 
p n r  la Sección a d m ir is t r a t iv a  corres-  
pond lente.
, De orden lo digo a V. L para 

demás,,afapto_s. P i p a .

guarde a V. L muchos años. Madrid, 
3 de Julio  de 192D

APARICIO

Señor Director  general de P r im era  
enseñcrua.

lime. S r . : En  eí f^xpeaionlt uo que 
S8 h ará  mérito, la Comisión organi
zadora dcl Escalafón general del Ma
gisterio ha  emitido el s iguiente in 
forme :

“Don Román BlascQ Rodríguez, nü -  
íiiero 3.396 del segundo Escalafón, r e 
clama mejora de puesto, con relación 
a D. Félix  Rodríguez, núm ero  3.339 
dei m ism o:

Rcsullando que el señor .Blasco fu n 
d a  su reclarnacióB en que a D. Félix  
Rodríguez le fueron mal eompolados 
!os servicios in te r inos que sirv ieron 
de base p a ra  su p referen to  coloca
ción en la p ro p u es ta  form ulada  ¡por 
este M inisterio:

Considerando que el ac tual no es el 
momePxto en que pueda  discutirse la 
icgüim idad de aquellos servicios,

S s la  Comisión es tim a improceden
te la solicitiici' de D. Román Blasco de 
D om ingo,”

S, M. el Rey (g, D, g.), conform án
dose con lo m form a’clo por d icha Co
misión, se h a  servido resolver como 
la m ism a propone, disponiendo que 
de ello se dé traslado ai interesado 
por la Bccc3ión ad m in is t ra t iv a  corres- 
ponaieniGe

De Real orden lo digo a T , I. para  
su conociinienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V, L m ichos años, Madrid, 
3 de Ju lio  de 1921.

APARICIO

Señor D irector  general do p r ir^c ra  
enseñanza.

limo, 'oró: En el expe di en lo de que 
se h a rá  mérito, la Comisión organi
zadora -dei Eseaia íón geDeral dei ,Mc- 
g istorio  ha  em itido el. aiguienfe in 
form e :

“Don E stan is lao  Martínez Garcés. 
núm ero  4.831, reclama contra el ae- 
guíido Escalafón, por habérsele inclu i
do en tre  individuos de certificado de 
a p t i tu d :

Resultando que dicho Maestro ju s t i 
fica cuaren ta  y un años, siete meses y 
ocho cU-as de serv.vcios en propiedad 
b as ta  el 31 de Mayo de 1920;

■Resultando que al referido señor 
Martínez ie fué expedido el t í tu lo  de 
Maestro elemental en 22 de S eptiem 
bre de 1917:

.Considerando qlio la situación le
gal del señor MartliiGz Garcés se mo- 
difícé al expedirle el t í tu lo profD.sio- 

..fsta aituaelóp io

computables dos años, ocho meses t 
uiicve. días, bas ta  el 31. tdu May^ 
de 1920,

Esta Comisión propone que se cía/' 
síí ique nuevam ente a dicho señor; 
con arreglo a la situación en 22 dd 
S eptiem bre  de 1917.”

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  conformán* 
dose con lo informado por dicha Co
misión, se ha  servicio .r^'mlver como 
la misma propone, disponirn.de que 
de ello se dé traslado al iuteresadc 
füor ía Sección adm ín is iraU va corres
pondiente.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid^ 
3 de Julio  de i9_2i.

APARIOiO

Señor Director general do T u  . \
ensenanza.

ílmo, S r . : Con motivo del exneüic-i? . 
to mcoatío por  el Ayunlam icnlo m  
Rote (Córdoba), sobro modifícaciói) 
del Afí^eglo escolar, la Comisión espe
cial de P r im era  enseñanza del Consejo 
de Instrucción pública h a  emitido el 
seguiente d ic íam en:

'‘El Ayuntam iento  de Ruto, Córdoba, 
sohc ita  q m  la Escuela de nnlos de 
‘' I t r  € o r r i í lo ’h y la de niñas de “El 
Nacim iento”, se trasladen a. la caro i al 
de! Municipio y que en el priinero de 
dichos .anejos-, la de niñas, y en el se
gundo la de niíTos, queden cíonvertida^ 
e.n de asistencia n ix ia ,  desempeñada'? 
por sus actuales Maestros, alegando 
que, para  la población de los refer i
dos agregados basta un solo Gent’:*ü de 
eu-senanza, y que en cí d is tr ito  de Rute 
no exísteri las Escuelas que le corros 
poude dado su núm ero  de bahilontes.

La Ju n ta  local y la Inspección tn- 
f r r m a n  favorahlernenf.e y el Negocia
do y Sección del -Minisi.erio propo
nen se oiga a osle Consejo por  iratavsA 
de la modificación 'del vigente Arreglo 
escalar.

Considerando que, conforme al Arre- 
gio escolar, tanto en el d istrito  de “El 
Naaimiento” como en el de “El Cerri
l lo”, no debo haber más que una sota 
Escuela;

Ccnsíderanda que la población da 
“El Nacimfehlo” es da 176 habí tan-  
icS; y que la nie “El Carrillo”, oon 
su agregado Portugalejo , asciende 
a f96 :

C o u s i ó c r a n d o  que por- falta de loca
les so hallan clausuradas desde hace 
tiempo la Escuela de niños 'de “El 
C rr r i l lo” y la de niñas de “El Naci- 
m  ion l o ’' :

Considerando que la capitalidad de! 
d is l r i to  de “El Cerrillo” debe fijarse
en ¡Portimlpíev



^92 Julio 1921" Oa.'"ta ele Madrid.-Núní.,196
gado mayor población y hallarse ya 
en él situada, aunque provisiónalmen- 
le, la única Escuela que funciona en 
el d is tr i to :

Considerando que al d istrito  de Ru
te, de conformidad con el Arreglo es
colar, le corresponden cinco Escuelas 
de nioos y otras tan tas  de niñas, lio 
leníeis.'^o en la actualidad más que 
trc’v de csda clase:

C o n * q u e  el Ayuntam ieníó 
de re^-rcracia ofre<y: en Rute ios )o- 
calos y materia l pedagógico necesario 
y babiAíción para los i^Iaestros de las 
Escuelas cuyo tra.sIado se pretende: 

€on;udcraiido -lo dispuesto en los 
artículos 100 y 101 de la ley de Ins- 
Iruccióit pútílica y en la Real orden 
ds 21 de Abril de 1917,

Esta  Comisión entiende que procede 
acceder a la modificación del Arreglo 
escolar 'del mencionado Municipio, en 
el seiiUdo de t r as ladar  a la capital 
del mismo la Escuela de niños de "‘El 
Corrillo" y la de niñas de '"El % c í -  
n i i ento”, y ’áe que cslos dist ri tos que
den const i t uidos ,  el p r i mero ,  con una
E.MnjLia de asi sí ene i a mixta servida 
por  Aírestra que def imtivainente se 
empIazCirá en Portngaleio,  y con o t r a  
cJo igiirl  cla'^e, desempeñada por Maes
tro, en el üí t imn reconociendo a los 
Macslros propietar ios  que si rven estas 
Escuelas derecho a ocup a r  un i t a r i as  
laiá'log^s a lai? ' que aclualmento r e 
gentan, '”'

S. M. r*l R ey  ( q. D ,  g.T, de a cu erd o
con diclio dicíamen,  se ha servido r e 
solver como en el mismo se propone.  

De Real oriJcn lo digo a Y. L para 
su coiiociriuenf o y demó^, efectos, de- 
Ijién'i’iose dai' Iraslado de la presente 
por  la Jn’’fM"cciün provincial  do P rim e
ra eiisrílan/.a al r e f en d o  A ynntam ien- 
ío. Dio« gnp.rdo a V. í. niuchos años, 
Madrid, 3 de Julio de 1921,

S e ñ o r  f o r c i v  
e n s e ñ a n z a .

APARICIO

general de P r imera

limo S r . : Eí Auxiliar  num erario  de 
ía FacuUad de Ciencias de la U niver
sidad de Vaiencia. D. José Camaña 
Laymón, que figura en la Sección p r i 
m era del Escalafón, cumplió en 9 de 
Junio dcl año an ter io r  la edad que se
ñala  para  la jubilación el artículo  
de la ley de 27 de Julio  de 1918; y 
en su vista,

>S. M. ei Ruy (q. D. g.) ha dispuesto 
que se le declare jubilado con el h a 
ber  que por clasificación le ,corres
ponda, a p a r t i r  ¡de aquella fecha, ya 
que es im putab le  al interesado que no 
se diera debido cum plim iento  a l .m e n 
cionado artículo  1.0 de la ley dé 27 de 
Ju l io  citada, po r  no haber  rem itido  la

par t ida  de nacimiento que en d iferen 
tes ocasiones se ha reclamado por 
qonducto reglamentario .

De Real orden lo digo a V. 1. ,|)ara 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V, I. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio

Exciiio, S r.:  Vacante la plaza de 
Fiel Contraste de la provincia  de 
Cuenca, por haberse  concedido la se
paración temporal del servicio al que 
la venía desempeñando,

S, M. el Rey (q. D. g .) h a  ten ido  
a bien nombrar, en p r im e r  concurso. 
F ie l Contraste de. Pe-as y Medidas de 
la provincia de Cuenca, a D. F e rn a n 
do Uriol y Dutiés, asp iran te  a Fiel 
Contraste de la provincia  de Tolecio.

El nombrado señor Uriol deberá 
presentarse , dentro del plazo de qu in 
ce dias, al Excmo. Sr. P res iden te  de 
la Comisión perm anen te  de Pesas y 
Medidas, p a ra  verificar las práctir-as 
de comprobación que señala el a r 
tículo 47 del vigente Reglamento de 
Pesas y Medi das de 4 de Mayo-de 1917.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio  de 192D

APARICIO

¡Señor Director general del In s t i tu to  
geagráfieo y Estadístico.

i lN lS T E lO  DE ESTABi

i ^ m s B ú ñ E T ñ m ñ
SECCIÓN DE COMERCIO

Los Gobiernos de E spaña y de S u i 
za han concertado, por canje de Notas 
de 11 y 12 del corr iente  mes, un “ Mo- 
dus v ivend i’b según el cual, España  
aplicará a las mercancías suizas los 
derechos de la segunda columna del 
Arancel vigente, con las modificacio
nes de la Real orden de 3 de Jun io  
último, a cambio de la concesión por 
Suiza a E spaña  del tra to  de la Nación 
más favorecida.

Es'íe “Modus v iv e n d i”, que se con
sidera en vigor desde el l.« del actual 
mes de Julio , podrá  ser denunciado 
en cua lqu ier  momento y cesará un 
mes después de la denuncia ; quedan 
do entendido que. las m ercancías de 
ambos países d is f ru ta rán  du ran te  el 
plazo de un mes de los beneficios de 
dicho “Modus v iv e n d i” siempre que 
hubiesen sido expedidas antes de la 
fecha en que el mismo deba cesar, 

que se hace público para  conoci

miento general. Madrid, 13 de Ju lio  
de 1921.—El Subsecretario, E. de Pa-' 
lacios.

SB SÁtiiíRR.A

GEmEmñL Lñ Bm-* 
ú ñ  Y CLASES P M i iV lS

CIRCULAR

Venciendo en 15 de Aigosio próximo 
un frim estre  de intereses de ’ 
amortizable al 5 por iOR, c m u -  
diente al cupón núm. 81 dedo .u vos? 
títu los de la emisión de 26 d  ̂ i  '' cero 
de 19Y0 y nún'.ero 17 de los de la em i
sión de 1917 y los títulos de la C/spre- 
sada Deuda y emisiones, am ortizadas 
en el sorteo que se verificó ei día i.'' de 
Junio  último, cuya relación nominai 
por series apareció inserta  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , esta Dirección gene
ral, en v ir tud  de la autorización que se 
le ha  concedádo por Real orden de 10 
de F ebrero  de 19-03, ha acordado que 
desde el i." de Agosto se reciban ¡por 
esa Delegación, sin limitación do Liem- ' 
po,. ios referidos cupones y los Utams 
amortizados de la citada deuda y  v en 
cimiento, a cuyo fin d ispondrá V.’ B. que 
se publique e'í oportuno anuncio en el 
Boletín  Oficial y cu idará  de que se 
fcump]an 1 as provenciones siguientes r

1.  ̂ P a ra  que este servicio se ha.ga 
con la debida regularidad, de.signará 
la In tervención de Hacienda de- esa 
provincia, si no lo hub ie re  designa lo, 
un funcionario  que reciba los cupones 
y títulos indicados y p rac tique todas;: 
las operaciones concernientes a su ira-* 
m i tac i ón,

2 .’’ )Se ab r irá  un  libro o cuaderno,,; 
según la im portancia  de los valores de 
esfa clase que circulen en esa p rov in 
cia, debidamente autorizado, dínirle se, 
sen tarán  las fac tu ras  de los cupones, 
haciendo constar la fecha de la pr sen- 
tación, nom bre del interesado, núm ero 
de entrada que se dé a las facturas) los 
cupones que contengan de cada serie, 
el total de ellos, su impr>rte y fecha en 
que se rem itan  a esta Dirección .gene
ral. y otro libro o cuaderno, en igual 
fo rm a y con los mismos requisi tos  que 
el anterior,  en el que se anotarán  las' 
fac turas  de tí tulos amortizados que sé 
presenten.

3.® La presenlación en esa Dele.ga- 
ción de los cupones y títu los de re fe 
rencia se efectuará  en fac tu ras  que fa
ci li ta rá  gratis  esta Dirección general 
a medida que le sean rectamadas por. 
la Intervención de esa provincia.

4.® Cuando se reciban las fac tu ras  
con cupones o títulos, el Oficial encar
gado 'de este servicio los con iprobará t  
debidamente, y hallándolos conforme.^- 
en vencimiento, número, serie e im 
porte, los títulos, y en número, n u m e 
ración, serie e importe , los cupones, 
con los que e rr  dichas fac tu ras  se de
tallen, los ta lad ra rá  a presencia  del 
presentador, cuidando de no inutilizan 
la num eración y entregando a los in-  
tétesados, como‘reso:uardo, el resume.aV' 
talonario que aquellas fac turas  contie-. 
r el ijupurie del cual será satisfe-;

d i o  al portador  de aquél por la Sucur-: 
sal dnl Banco de E spaña  en esa^ pro-- 
vincia. Los cupones se p re se n ta rán  orit 
la^ fac tu ra s  que fac ilita rá  gratis  es t6: |  
Centro y  lo.s título^ deberán f a c tu r a r a ^ -
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separadam ente  po razón de cada sor
teo, endosándolos en la s iguiente for
m a : ‘‘A la Dirección general de la D eu
da y Ciases Pasivas, p ara  su reem bol
so ” ; fecha y ílrnia del interesado. Los 
títu los llevarán unidos los cupones s i
guientes fii del ir im eslre  en que se 
amorticen.

5r'' Los Bancos v Entidades de c ré
dito deberán fac tu ra r  los cupones en 
los impresos de una  sola serie des tina
dos a tal efecto,

6 .® Las facturad aue contengan n u 
meración in ter lineada serán rechaza
das desde luego, y también las en que, 
por ser insuñciente el núm ero de lí
neas destinadas a una se rie^cualqu ie
ra, se haya utilizado la casilla inm e
diata 'ur re lacionar  los cupones de
dicl ie, produciendo alteración eií
la Cu .ación  de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse a los 
p resentadores que util icen fac turas  de 
las destinadas a una sola serie. En cada 
línea no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración corre la t i
va, devolviendo en el aclo esa D epen
dencia las fac turas  redactadas en dis-' 
tirria forma, evitando así que haya de 
I w e r l o  esta Dirección general,  con el 
consiguiente re traso  en el servicio.

Los cupones que carezcan de talón 
no los adm itirá  esa Intervenció.n sin 
que el interesado exhiba los títu los de 
su referencia, con los cuales deben 
confrontarse por el Oficial encargado 
del recibo, haciendo constar en la fac
tu ra  respectiva, por medio de nota au- 
itorizada'bajo la responsabilidad' de d i 
cha oficina, que ha tenido efecto la 
confrontación y que resu ltan  confor
mes con los títu los de que han sido 
destacados.,

7h Gatía dos días remitirá la Inter
vención de Hacienda las facturas que 
se hayan presentado con sus cupones, 
los cuales deberán venir  dentro de las 
mismas, y  si no fuera esto posible, por 
su excesivo volumen, en paqueíes  se
parados con numeración correspon-  
'd'iente a lá de las facturas, las que con
tendrán también sin destacar el talón 
que ha de servir para comprobar el 
{resguardo entregado a los interesados.

Al remesar las facturas, fanto de cu
pones como de títulos aiTHjrtiza’dos, se 
acomoañarán de una relación expresi
va de ellas, con la debida separación 
■entre arnba Deudas. Guando el núme
ro de cupones que contengan las fac
turas sea excesivo, es conveniente ven
gan agruparlas por paquetes do 100 ca
da una, lo cual simplificará el recuento  
y operaciones sucesivas en este Gen- 
1ro.

8.* A las oficinas del Banco de Es
paña en esa capitaj se remitirá otra 
relación de las facturas presenfada>.s, 
en la que conste el numero de, entrada 
que se les haya dado, el nombre del 
presentador, número de cunones por 
series o de tííulo.s amortizados, en su 
caso, que contienen y su importe ín-  
tegTo.

9 /  Estando a cargo del Banco ele 
España el pago de intereses y de amor
tización de la Deuda al 5 por 100, con 
arreglo a las dí«pOsSicio?7es y convenios 
vigentes, esta Dirección, luego que ha
ya practicado la comprobación y can
celación de los cupones y de los títulos 
amortizados, y hecho las demás opera
ciones de liquidación a que se refiere 
la prevención cuarta, remitirá a dicho 

-jato m  la fo rm a  auo, ín 

dica el miemo párrafo, ios talones de
que queda hecha referencia para que 
dé orden a su Sucursal en esa provin
cia a fin de que proceda al pago.

10. Con objeto de que el talón que 
contienen las facturas ofrezca las ma
yores garantías de comprobación, cui
dará esa oficina de que al separar e! 
resguardo que ha de entregarse al in
teresado se verifique con tijera y por 
el centro del talón, pues si se corta'^e 
por el doblez que el talón debe formar 
podrían presentarse dificullades de en- 
talonamienio que es preciso evilar.

11. El taladro de los cupones se 
hará en el laclo izqnierd'O de los mis
mos y eviióndose inutilizar la se n e  y 
la numeración, per ser requisito que 
es indispensable conserven para las 
operaciones- subsiguientes a practicar 
con los cupones.

12. Esfa Dirección general reco- 
oniendo a Y. S., finalmente, el m á s  exac
to eumplimienio do lo preceplúarlo en 
la regla yyrimera de la Real orden de 
31 de Agosto de 191 ó, dictada para la 
aplicación de los arlícMlos de la vigen
te ley de A dmini-st ración y Con! a bilí- 
dad de la Hacienda pública referentes  
a la prescripción.

Lo que comunico a V. S. para su .co
nocimiento y efectos expresado.s, de
biendo Y. S,' remitir a esía Direccn o 
general un ejemplar del Boletín  Ofi~ 
cJal en que tenga lugar la publicación 
d'el anuncio que en la misma se ordena.

Madrid, Julio de 1921.—El Director 
general, José María Gervantes,
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia de

DiftEdOIOiy OEiyEilAL DE t ..Aid- 
T E m úlO B Ú  B E L  ESY AuO

Vista la instancia presentada por 
D. Magín Monserral y Mon terral, con 
domicilio en Barcelona, calle de Cor
les, número 558, piso cuarto, como 
Director del Consejo de Administra
ción de la Caja de pensiones “El Am
paro del Vigilante”, en solicitud de 
exención cleí impuesto de personas ju 
rídicas; y

Resulíando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes:  

Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 7 de Septiembre de 
1912, clasificando esta institución co
mo ríe Beneficencia particular. 2.'̂  Go- 
p.ia ch"' Reglamento presentado en el 
Gobu;. u civil el 6 de Agosiio de 1919, 
en donde consta que el objeto de la 
misma es constituir una Caja de pen
siones para el auxilio de los Vigilan
tes particulares nocturnos de Barce
lona y Sarríá, en los casos de vejez 
o imposibilidad; fija el domicilio en 
la calle de Mercaders, número 26, 
principal; los socios los clasifica en 
dos clases el artículo 22: de número 
y do protectores, formando los prime
ros lodos los Vigilantes nocturnos de 
esta capital y los segundos todas aque
llas personas que por sus miras al
truistas contribuyan con la^cuota mí
nima de 10 céntimos de peseta men
suales; el ani.ículo 24 declara a todos 
los socios de número con derecho a 
la pensión reglamentaria en el caso 
de ser jubilados por vejez o imposi
bilidad; el artículo 30 dice que cons
tituirá el fondo social para subvenir a 
las necosidades de imposibililación, el 
nrodnclo líquido de los acto.s que se 
celebren a benqflcio de la institución/

los donativos particulares y subverí 
Clones ’que puedan ser destinados  ̂
esta Caja de pensiones, el sobranB 
del 8.5 por 100 que se destina a lo( 
r- ’̂ 'í‘u1os en ia«í re^^audaciones rnen-̂  
suales, y por último, todos aquellos 

ví.-.us que pueuan ser recogidos 
visto el fin benéfico y humanitario a 
oue p̂ í.á desDnada esta institución;  
el articulo 36 dice que para ser jubi-, 
Jiiuo por vejez un socio de número es  
nece.sano que tenga sesenta y dos 
años de edad, y percibirá treinta po
seías mensuales como derecho de bo- 
neticencia de la Caja de pensiones, y  
además una gratificación de 45 pe
setas mensuales a los que al ser juhi-  
inrinq .̂ e les “obscrva una vida al
truista a favor de esta institución”; 
ci .AiLiCuio 40 dice que para tener de-- 
rocho al cobro mon.sual de 75 pesetas^ 
los vigilantes vienen obligados a con- 
trihmír pecuni-ariamenle a todos los: 
aclos benéficos que realice la Caja de, 
pensiones, y además, viencrv o b lig a 
dos a entregar una pesc'ia mensual, 
forrî * mínuTio, en c o n c e p to  de cuota; 
el articulo 41 añade que cuando los 
iDgrusos ele la Sección de julúlación 
.süjjí'jcn a ’ los gastos, el iConsejo da  
Administración propondrá a la Junta 
general que se aplique el sobrante al 
a ornento de socorros de todos los ju
bilados por vejez, por parles iguales  
y sin distinción de clase alguna; si 
los fondos destinados a la Sección do 
imposibilitación llegaran a agotarse a  
a disminuir en proporciones que per-  
judicara a los vigilantes imposibilita
dos, el Consejo de Administración  
propondrá a la Junta general la reba-» 
ja de subsidio a los jubilados, para 
auxiliar con los fondos arbitrados a. 
los vigilantes imposibilitados; el ar
tículo 47 dice que será aprobada la 

roG^lamenlaria por imposible 
litación a los socios.dle número que pre- 
scüi'cn los defectos siguientes y baja 
ĉ  r-ijlración facnllafiva: primero, pér-. 
dida eompUda de la visión; segundo^ 
ídem de la audición; tercero, ídem del 
hanla; cuarto, pérdida de un micrnbra 
torácico; quinto, pérdida de extremi
dad abdominal; sext.o, parapicjía o 
emipiejía; séptimo, parálisis general; 
octavo, locura, y noveno, todos aque
llos casos en que el Consejo directivo 
creyera impo.siljjjPado al asociado 
para ganarse la vida, después del in
formo facultativo. Por el artículo 62 
se establece también el auxilio mutuo 
por defunción entre los VigilanteU 
que quieran pertenecer a esta Sección, 
abonando la cuo'fa que sea acardadc 
en la Junía general, por cada defun
ción que ocurriera entre los inscri
tos a la mi^^ma; lo que se recaude 
por este auxilio mutuo será entrega^ 
do a la persona que por ley le''co
rresponda. 3.  ̂ Certificación del Se
cretario de la Asociación acreditando 
que estiá con.sMluída la Sociedad sola
mente por elemento obrero:

Considerando que por el artículo 1.*̂  
de la ley de 24 de Diciembre de 1912  ̂
apartado G, se declaró la exención d  ̂
los bienes muebles pertenecientes a 
las Asociaciones cooperativas de So
corros mutuos que formando un fondc 
social con las entregas o cuotas perió- 
dicavS de sus asociados o con los do- 
najíivos benéficos que reciban se limi
ten a repartir pensiones o auxilios a 
los mismos ■socios o a .sus familias en 
casos det.crminados' de paralización 
del trabajo, enfermedad o muerte, am
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caiizando la exencióD al rnnineljlc que 
conslitoya el edificio social:

Cons id orando que -en la Asociación 
tíc que so traía ,  que tione forma de 
Cooiperativa po r  una p a r le  y iiv* bené- 
ilca por o!ra, se dan ios cai<arleros 
esoiicjalíis que señala el precepto a s -  
les citado, pues unas veces con ias 
en tre ra s  p o riód, i cas de los socios de 
Búmero, o tras  con los donativos d ; los 
socios prole clores, que pueden serlo 
ílarobién los de nu-nerfo y írecüenle-  
m en te  con la combinaeioD de o coas 
clases de  ingresos se viene a r e p a r t i r  
socorros en cavo de jubilación, impo- 
sibilítación o íafieciir 'cntOj que son 
los iprevisíi'S en la ley:

■Considtjf'ando que por tant.o es a len-  
■dibie la petición -de exención soiici- 
laña,

La Dirección general de lo Coró-en-' 
cioso, on ^róud do la d tlesa 'u im  con- 
foridc^ cor ol M u d í te n o  cu Real orden 
de 21 do Gcídbio üc 1913, acuerda la 

■exerción up \o  ̂ 'bun,.s m je ld c s  de la 
Asofiattón  Caja rjo pvnsjoí’es El Am
paro  ílf‘í V mi lanío, y cío* umi ub lo 
ecTjsfihiyc fl  OLht'Cio ‘meial i' v 
pK^tiiioccrir; • ui ileiiuhü a duVt'li
ción d" las e ü n h a '“i1t ‘ niniasailn-» por 
el impuet.'O, si no o c m li ia n  r t i i a m a -  
eióii oji pla/o.

Dios ^uuu'iip a Y. S mucíjos años, 
Madijil I '  lia M ljo  de JGcJ, -E Í  ü i -  
r eului  pi "toral J.  Oía ,
¿.t'íiifi A *"( yado 4 ii la do. C a r -

, I ‘ i i i s f a n c i a  pr^^csi i i , o r  
liuiia M:uua fiel R o s a r io  L a c in ia  y 
L agum i,  veeiim  de ñiinÍH C iz de 
ÓlimJrlíi, ro m o  f n n d a d o ia  del Guie- 
'̂itt fit Su*» Jimij do 'd|U la 4 ilJa, en 

soJi i  iih de mverciun dt!  iL ipues ío  
pi'i'M't ,1 1̂ , j o r i s l i r a s :

Rp^iildii iu qim al r x p c d ie n te  se
I m a  u n u l n :

I,'" Ibod lonlya md óJi u - ip ] ¡n  de 
ÍJ’" lrLi,"iNij piililii a rio tb do Dar /O  
pni líj i tc  I lo ■ l i j i ' u u i d í i  " i c  d e  b o  í p - 
iiirL mjKJ ji‘ í hi ij n j I c í1 O' on f o esI a í Ij n -
ik-i iniM, f i j j i r o  Oí! ’ el p o E o i i a t u  a la 
í i jü rd i i iu  fl liiJii'UÍra^ Yi\'d y Iiu a 
la J u n t a  qcu' el S ’v
Sin iih de V end ir  o j - ’-oía^s al
| j ro [ í ’ctniTjílo, q u ie n  p o d r ía  en totío 
o&so Mxipr- J  cuiOipiuniímf o de la o 
oa r í /" s 3̂ ir i gi I n r  p o r rn r s i i o ' d  o i a 
"Junto ¡ jG GJin ia i dt E n 'u i b f n , - i a  ei 
exi " 'jto( II las  ipiqai'.í rUj ír
fbn .(11 ‘ipdq.i  íi a ¡a cu aeuonza
í¡ 10 ó fiMic a I u} o Cn'nííE v cn se -  

f \ftii ' < radn ol 'um.o ios ‘"'cie- 
iífj'^ns '-‘Canm quf  Jó va an icpjHaa ia 
clasi í i^ 'amviu

2^  E:n j ' i tn ra  de 19 og Sruilerr.t'” 
b r e  de í9 U q  oíorppK’a ron  la f u n d a -  

■ do ra  an le  tel Ñola rio de S a n ta  Cruz 
de óltieiela;

Res n l ian do triie en la pro.el ( ja 
e s c r i t u r a  so dice p o r  i a  n ma se -  
ñf'Tca o to r g an te ,  que orí la e a u c  -Va- 
cba ,  n iu n e ro  2 0 ., de ‘S a n t a  Cruz de 
Mu 1.lela, f un d a  u n a  E s c u e la  g r a t u i 
t a  de en3cñaírz.a c r i s l i a n a  btijo el 
p a í r n c i a i o  de San Jo sé  y con la de-  
nomim ^món  de Colegio de o.au José ,  
que  v,mlara a ca rg o  de ios H e r m a n o s  
de las E s c u e l a s  c r i s t i a n a s .  T e n d r á  
p e r  í lnes el sos  le.ni mi en i a de . u n a  
Efe 011 el a ,g.ra tui  í n do P r i m e r a  ei ise-  
Ü8.u^a pa ra  la fornia.cióo rafolectual,  
|U Q r.al j  r e l i g io sa  úm l o s  ninos^ a  la

que S0 a s o c ia rá  corno complem-cnto  
tío la ob ra  u n  p a t r o n a to  da jó v e n es  
con o b ra  de p e r s e v e r a n c ia  3̂ el s o s 
te n im ie n to  de u n a  E s c u e la  n o r l u r -  
iia d'  ̂ d ibu jo ;  p e ro  la a p e r t u r a  de 
e s ta  E scu e la ,  a s i  com o el t iem po ,  
f o rm a  y co nd ic iones  de su  f u n c io 
n a m ie n to ,  se u e t e r m in a r á  cu a n d o  
p o r  la señor.a f u n d a d o r a  y p o r  los 
Hermanos sr haya bocho un dete
n ido  e s tu d io  de la po b lac ió n .  Po
d r á n  s u p r im i r l a  los H e rm a n o s  si 
an d a n d o  el t iem po  no d ie re  el r e s u l 
tado  ape tec ido .  De ios beiioñcios  de 
la fu n d ac ió n  p o d r á n  dis .ir a ta  r 200 
n iñ o s  d isH ábu íhos  en c u a t r o  c lases  
g ra d u a d a s ,  y debiencio se r  p o b re s  la 
m i ta d  p o r  lo \m enos.

Los H 0 r m  ir n 03 p o d r a n e 31 a b i e c o r 
a lg u n a  c lase  r e t r ib u id a  si a s í  lo 
ju z g a s e n  o p o r tu n o ,  p e ro  s in  m e 
n o sc a b o  del fín p r in c ip a l  de la  o b ra :  

R e su l ta n d o  que  el c a p i ta l  da ia 
f i in c am ó n  és de 273 .16R p e s e ta s  75 
eén t in io s ,  que se c o n v e r t i r á n  en u n a  
iáíTiina in t r a n s fe r ib le ,  y de las r e ñ 
ía s  se h an  de s o s t e n e r  los g a s t e s  de 
la. fun d ac ió n ,  y entibe e l las  el desU -  
0 0  al cu l to  cuya  c u a n t í a  110 c o n s ta :  

Gorisid'erantío que  p o r  el a r t i o n 
io I."' de la ley de 2-4 de D ic iem b re  
de i 9 'i. 2 s e 'd e c l a r ó  la exenc ión  de  
!os b ienes  que de u n a  m a n e r a  in -  
m odiafa,  s in  in te r p o s ic ió n  ríe p e r 
so n a s .  se h a l le n  a fe c to s  u  ac lscri tos  
a la rea l iza c ió n  de u n  ob je to  b e n é 
fico de ios e n u m  m ados én el a r t i c u 
lo 2A del Real d e c re to  de i 4 de Ivlar- 
zc de 1899. s ie m p r e  .que en- él se 
e m p le e n  di roe l a m e n te  ios í t ó g i o o s  
b ienes  o so s  r e n t a s  o p rodcic los :  

Coiisíiit^í-ando que. e s ta  fiind::ición 
l e a h i a  el nn  benéfico exigido por 
la iey y debe o b ie n e r  p o r  ib m is m o  
eí berjeíieio Icgai p e ro  l im i ta d o  a la 
e r iseñafíza g ra íu i . ta  de  ios 200  n i
ños, ob je to  p r in c ip a l  de ia fu.oda- 
ció ii:  ■

C o n s id o ra n á o  que la.s c a n l i c a d e s  
m 'S ü n a d a s  al cu l t o  e s í á n  sujeíMS ai 
Hiipu es  i o y d e b e r á  p o r  tan to '  h . er~ 
-0 coíjfeiar  ei c a p i t a l  q u e  rep resen .-  
la. 11 y ■ponerlo en eor ioü im ien to  de la 
A bogac ía  del E s ta d o  de la p r o v in 
c ia ,  p a r a  que p u ed a  g i r a r  ia h a u l -  
d a c ió n  anua !  c o r r e s p o n d i e n t e : 

C o n s id e ra n d o  que  jas d e m á s  e n 
s e ñ a n z a s  no h a n  s ido c iasificarias  y 
po r  ta n to  de e s ta b le c e r s e  no  o b te n 
d r á n  el beneficio legal h a s t a  no ob
te n e r  la Real o rd en  e o r r e s p o n d ie n le .

La D irecc ión  g e n e ra l  de ío C on
tencioso, en v ir tud  de la delegación 
c c n f e r id a  p o r  el M in is te r io  en  Real 
o rd en  de 21 de O ctub re  de t 9 l 3 ,  
ac u e r d a  iG exenc ión  s o l ic i ta d a  p a r a  
la fu n d a c ió n  de doña  M aría  del R o -  
sari.u L a g u n a ,  d e n o m in a d a  ■“Colegio 
de San J o s é ” , p a r a  el s o s t e n im i e n 
to g v afu i ío  de e n s e ñ a n z a  a 209 n i 
ños  y p o r  los b ienes  a d s e r i to s  a, d i 
cho obje to , q u e d a n d o  s u j e t a  ai im 
puesto’ ia canLiarí  do^sinada a cul
to, que  al e fe c to  d e b e r á n  p r e v ia 
m e n te  c o n s ig n a r s e  y t ío c la ra ra e  de 
u n a  m a n e r a '  a i i t é n l jc a  y eficaz en 
d e re ch o  p a r a  p o d e r  g o za r  de la 
e x e n c ió n ; y .sin de re ch o  a ■de^n)Ill- 
ción  de lo'’ que  luvira’en s a t i s f e c h o  
p o r  el im piios to ,  si no a c re d i ta r i  r e -  
c ia rnac ión  en p lazo ,

iJios g u a rd e  a  V. S. n iu c h o s  añ o s ,  
Madrid , IQ de J u n io  de 1 9 2 L — -Ei 
P i í M t o r  g e n ev a ^  J ,  p i a z .

Señor DelegEdo de Hacienda de Ciudad 
Rea!.

ilMSiSII® m lA GeBEIMCitó

m m E c m o m  d e  m m u
m íW T fi ikcm m

Tacante el cargo ¡áe Contador de fon
dos m u n ic ipa les 'de  Algcroesi rVaien- 
cia) por dimisión del que lo desem pe
ñaba, y -dotado con el sueldo anual de
3.000 pesetas, esta Drrección general 
ha anordado se anuncie a concurso su 
provisión por lérniino de t re in ta  días, 
descontCídos los festivos, 'conforme a 
los artículos 18 y lí> del .Reglamento 
de 3 de Abril de 1919, d u ran te  cuyo 
plazo podrán p resen ta r  sus instancias 
en este Centro d irectivo los solicitan
tes, que ideberán reu n ir  y ac red ita r  las 
condiciones que en el expresado Re
glamento se señalam presentando, ade
más, su hoja de servmios debidam ente 
autoriz-aría y la justificación tóe los m é
ritos que aíogueri; aclvi'rtiendo que de- 
.jarán ele ser cursadas las que no sean 
acompañarías de los íríocumentes que 
ju s i i jq u e n  aquellas condiciones.

Madrid, 11 de Ju lio  de 1921.— El Di
rec tor  general,  A. Alas PuinarinrK

Habie.udo skln nombrado D .-Andrés 
Hotíríguez Capelo Contador de fondos 
dei AyuiiLamíento de is la  Cristina 
(Hueiva), se publica conforme p rev ie
ne el Reglamento ríe 3 fríe Abril de i 919.

Madrid, l í  de Ju lio  de 4921.— El Di
rector gen. ral, A. Alas Pumardño.

iiMSllKi§ W INSTESCCiS
I  m i m  i i i E s

B m m m m m  H E i E H ñ L  d e  
i m  E M S E É ñ fJM

En v ir tud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

Efe!a Dirección general ha  acordado:
1.» A nunciar  en concurso previo 

de trasiarío, por  té rm ino  de veinte  
días naturales , a ccr-iev desde la p u 
blicación de es ta  orden en la Gaceta, 
la plaza de Profesora  n u m e ra r ia  de 
Pedagogía, su  Historia  y Rudimentos 
de Derecoh y Legislación escolar do 
la Escuela Normal de rviuestras de 
Logroño.

2.^ Sólo podrán a sp ira r  a dicha 
plaza por el presen te  concurso las 
Profesoras num era r ias  de Escuelas 
Normados que se encuentren  en pose
sión Ú.A títu lo  profesiona l correspon
diente.

3.” El orden ríe p refe renc ia  será 
el señalado en ei artícuio  45 c|3l c i ta 
do Reai decreto.

Las asp iran tes  lian d e ' elevar 
sus instancias a es ta  Dirección gene
ral, acompañadas de sus respectivas  
hojas de méritos y servicios, por con
ducto de las Direcciones de los Cem 
tros donde sirven y den tro  dei Indi 
cado plazo.

f ó ,  SB9 a  Se J S u m h f *
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•corioeí.mienlo y efecios. Dios guarde 
■a muclios años. • Madrid, 22 de
J u - i u  de 1921.—E1 Director g en e ra l  
Pag:;lu,

sSo'v r  / e fe  do la Sección de E n señ an -  
í Magisterio.

BEM EM AL  D EL r  
TOTCI C i E 0 e í i ^ F lü O  ¥  ESThur

r m o
E n  espodiente de rein tegro  seguido 

en el T ribunal de Cuentas del Reino 
contra. D. José íc r i ián u e z  \  i 11 alia  y 
Alvarez ie Sotomayor, por rendimien-  
!lo úe cuentas de los gastos ocasionados 
con motivo de la Comisión deliniita'-' 
dora de las posesiones españolas del 
Oolio de Guinea con las del Karncron 
a lemán, do la que formó paule tíiclio 
Si-, Viilalta, se ha diclacío la siguieQ- 
ie  senieiicia:

“E n  Madrid, a 29 de Marzo de Í921 , 
el EsciTiO. 'Sr. D irector  general del ín s-  
t i íu lo  Geográfico y Estadístico^ como 
Delegado d e l  T ribunal de G ten tas  del 
Reino, en el expediente de re in tegro  
seguido a D. José Fernández Viilalta 
y  Álvarez de Sotoxriayor, por no ju s -  
l i l lcar  la cuomla de gastos en la Conii- 
sióii de que formó p ar te  p ara  la deli- 
b:i ilación de las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea con las del Ka- 
merón  aiemáii:
r Resultando que nombrado el Inge

n iero  Geógrafo" D. José Fernández Vi- 
lla lla y Alvarez de Sotomayor, por 
Real orden de 19 de Mayo de 1914, 
para. ío r i i ia r .p a r te  de la Comisión para- 
de) im itar  ias posesiones españolas del 
Golfo  do CRiiDoa con las del K ame ron 
alemán, se p resen tó  en ei depa r iam en-  
to de la Sección Colonial del Minisie- 
rio de Estado el mismo día 19:

Resultando que por Real orden de 
25 de Mayo de 1914, déí Ministerio 
de Estado, se dispuso que por la Te
sorería  de la Sección Colonial de di
cho Ministerio se facilifase al señor 
F ernández  Viilalta la sum a de 10.000 
pesetas en concepto de “E ntregas a 
Ju s t if íca r“’, con objeto de a tender a 
Ío3 gastos de adquisición de aparatos, 
v ia jes  y transportes  del m aferia l ne-  
cesririo para la comisión que tenía en- 
Gomendada por aquel D e p a r ía m e n to :

Resultando que itranscurritío?; diez 
p o s e s  sin tener noticias de dicho f u n 
cionario, se p regun ta  al MinvJ.erio do 
Estado en 10 de Marzo de 1915 por el 
pa radero  -del mismo, contestando aquél 
que el Gobernador general ele F e r n a n 
do Póo, comunicó-cor) fecha 9 de No
v iem bre  de 1914 que, habiendo cesa
do los trabajos de delimtíaciones, se 
daba  por 'terminada la Comisión y ro- 
g re sa b i  el Sr. Fernández Viilalta en 
el vapor “ isla de p e n a y ”, desem bar
cando en Cádiz el 25 de Noviembre, 
en cuya fecha t e s ó  el devengo de la 
indmnización y quedó a disposició.-i 
de la Dirección general de! Ins ti tu to  
Geográil^o y  Estadístico, p resen tan»  
dose en la Sección Colonial del Minis
terio  de Estado en Enero  1915, y re 
querido para  rendir- c-íentas oue 
se presen/aso a veriñcarlo, se le instó 
m ievam cnlo  señalándole o! plazo de 
diez días p a ra  la just iücación o r e in 
tegro al Cíesoro Colonial do las 10.000 
P'esetas aue. le fueron  entregadas a

“jus t i f ica r ’- por la menoionaaa Bec- 
ción:

Resullando que trasladada üi señor 
Fernández Viilalta la Real orden dis
poniendo la justificación o rein tegro  
en 26 de Marzo, y ordenándole se pro- 
sentaso en ei Negociado de Personal 
de la Dirección general, no pudo en 
tregársele dicha orden por haberse 
ausentado de su casa sin de jar  dicho 
adonde iba, sabiéndose por una  h e r 
m ana  de aquél que en 28 de F ebrero  
había em barcado 'pa ra .la  isla de Cuba: 

Resultando que de Real orden de 3U 
de Marzo de 1915 se suspende p reven-  
tivameinti: de om'oleo y sueldo ai señor 
Fernández Vil!alia por  ausen tarse  de 
su destino sin auíorización, y t r a n s 
currido  con exceso el plazo reg lam en
tario, se le da de baja  d e fn i t iv am e a-  
te en el Cuerpo de ingenieros Geó
grafos por abandono de desino.

Resui'!anclo que nombrado el qvie sus
cribe Delegado tírol T ri liuna l de Giion- 
las del Reino p ara  ciitenclcr en este 
expediente, y solicilado del Mi.nisierio 
de Estado con fecha 15 de Octubre de 
1915 las diligencias p reven tivas  p rac
ticadas por la Sección Colonial acerca 
de la reclamación de las cuentas que 
justifiquen la inversióiv de las 10.000 
pesetas recibidas por  el Sr. Fernández 
Viiíalía, se remitcPi a c E a  Dirección 
general las diligencias y plie.gos de 
cargos con la liquidación provisional 
fo rm ada por la Bección Colonial 

ileso liando que habiendo tenido no
ticias extraofrciaies «del paradero  del 
Br. Fernández VilFRa; se le dir?ge por 
le v i l  consu lar  el pliego de cargos que 
se le form ulan con la liquidación de la 
¿lección Colonial rJe.i Ministerio de Es- 
iado, a los que cory.íe.sta el interesado 
coíi fecha 4 de F ebrero  de 1916 inclu
yendo cuentas de gastos y fac íu ras  y 
designen do como reprosen lan ie  suyo a 
^u rep resen tan te  Sr. Aspiazn: 

Resultando que , p reguntado eí Mf- 
u is ter io  de Estado si son conformes 
las cuentas y fa c tu ra s  rem itidas  por el 
Sr, Fernández Viilalta, contesta con 
los reparos a las mismas, en vísta  de 
los que se remife el r  m-ai pliego de 
cargos al citado señor p'vr conduido de 
su repTr-'^rmlante, Sr. Aspiazu:

iloriiltaúdo que habiéndose tenido 
íioticiB.s por la P rensa  del faneeim ieu- 
to del Sr. Fernández Viilalta, sr pide 
oii'Cialm onie coiiñrmacióa de diclm f a 
llecimiento, del que no tiene conocí- 
muPRo alguno e! represen ia iuo  de 
y.quél Sr. Aspiazu, contesta el Cónsul 
do Ramagüey que con feche. 16 de Di- 
■úcrnbre de 1918 p arh c ip a  el Cónsul 
de E.spaña en la Habana que una cu 
ñada del S.r. Fernández V illana tía no
ticias del lallRc i miento de éMe en la^ 
Habana, ignorando la fecha:

Resultando que con. arreglo a \o p re 
venido en e) párrafo  tercero áel a r 
tículo 85 di?) Reglamento ors’ámco del 
T ribunal de Cuentas de! Reino», fué 
emplazado por edictos publicados en j 
lo3*períóflicos oficiales y en la tablilla ¡ 
de anuncios de la Direccisin 5: 00eral 
del Insi iluto ■ Geográfico y Estadlsiifo , 
el Sr. Fernández Viiíalta o sus b e 'e d e-  
Fü3, por ignorarse el paradero  00 unos 
y otros, para que en el plazo regiam en- 
tarlo  se ore ‘mía-seri a confestar o! 
pliego de c u \ o s  de osle c.íperlíenie. 
Sin üuo U í ‘mT* ido dicho olaao h u 

biese habido noticia alguna ni contes» 
(ación al citado emplazamiento;

Considerando que por h>s oficios 5 
plazos iranscurvitíos tuvo noticia y 
tienv 'o  su fíe i en te el Br. Fernández de 
onicrarsc de la reclamación que so h a 
cía y de presenil ar las cuentas y liqui
dar oi saido de au léllas, sin que ju s tb  
íicase el no hacoido ;

Considerando que de las cuontaí 
presen tadas por el Sr. Fcrná.Tidez 
Haita y de rectiíicaí ion del á^inisteiic 
do Esfado con arreglo a las mismas, y 
de la l iquidación consiguiente, el ci-' 
lado Br,. Fernández Viflaila debo re in 
tegrar  al Estado el saldo de la cantidad 
recibida por los gestos de la Comisión, 
sin que  aparezca ningún otro reIacio« 
iiado en  este asunto :

Considerando oue no habiéndose  
presentado eí interesado en el plazo 
marcado en el edicto publicado empbw 
zándole p a ra  coriteslar al pliego cíe 
cargaos o al reintegro, ni contparecido 
sus herederos a probar el íadecimion- 
to de aquél, debe declarársom en rebel
día, dando por conlestado dicho plie
go de eargos., según prescribe el ar t ícu 
lo 80 del Reglamento deí Tribunal de 
Gueatas ;

Fallo .con arreglo a lo dispiies'to en 
el arl.íciilo 91 del referido Reglamento:
. Primero,. Que ia p ar t ida  a que as
ciende el alcance a fayor del Tesora 
colonial es de 4.388,03 pesetas, según 
1 mu id ación presentada jijor la Bección 
■Colonial del Ministerio de Estado.

S(?gundo. Qur- el responsable único 
y directo es ID. José Fernández Villal- 
la  y .Alvarez de Sol.omeyor, individuo 
crie frió de ios Eue-'i.ios de Ingeniero^^ 
Geógrafos y de Ingenieros del Ejórctí'or

T e r c e ro /  One no hay rc;sponsabili^ 
dad subsid iar ia  por la índole de ía 
ciieBiián y es tar  perfeciamcntG deflnD 
da ia pérsonalítíad y concretado el 
cargo.

Cuarto. Queda condenado al pago 
del im porte  rDI aicnnce él cifodo don 
José Fernández Viilalta- y Alvarez de 
Soiomayor, o sus  herederos s¿ aquél 
hubiere  fallecido.

Quinto: Que debe precederse ñor la
vía de apremio contra  el rpsoonso,ble 
único y directo que en este expodu-nfe 
aparece, a contra sus heiecieros, f.ara 
el cobro de la eanlidad a que asciende 
el alcance, por liabor sicio declarado en 
rebeldía.

Así por esta ird sentencia lo pror.'.m- 
c ío , mando v fírmo.— Severo^ Oónaeí 
NiiñezF’

Lo que deberá .publicarse en los p e -  
riódi-cos oficiales por ignorarse el pa
radero  del interesado y est.ir d e c o r a 
do en rebeldía, sirviendo de nofifíca- 
cTÓn es í̂e anuncio, a k)c efectos del a r 
tículo 93 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas.

Madrid, 21 de J u r u o  do 1921.— El 
Direcíor general delegado Bevorc Gó- 
me.z Nimez,

ilN lS IK E !§  P S iS H I i
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Examin.odo ol (¡xnftdiontc para  a.pll-

caoión dpi cródll.n oístinadci a ron.spro 
yac-ipn de oarí’ote.>'as sjor adwiinistfs*
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éste, la opor tuna  esc r i tu ra  de contra-^ 
ta, y

3,0 O rdenar a dichas J e fa tu ra s  que  
en cuanto celebradas y ad judicadas
las subastas de las obras de conserva
ción de ca rre te ras  que a cada una  co
rresponda en la relación adjunta, co
nozcan las bajas de subasta  m anden 
fo rm ular  nuevos proyecíos por ol im
porte  de éstas, más él de las cantida-» 
des de que no se haya dispueslo en es
ta p r im era  relación, y u na  vez ap ro 
bados aquéllos re m i ta n  relación  da 
las bajas obtenidas en total y en ca
da anualidad y de las obras cuyos p ro 
yectos hayan  aprobado p a ra  cu b r ir  
las cantidades que aquéllas dejaron  l i 
bres, procediendo el Minislro de F o 
mento a au torizar  a las respectivas  
Je fa tu ra s  las subastas de las obras 
compreiiididas en su relación sin n e 
cesidad de nuevas tram itaciones.

Lo que de Real orden com unicada ' 
por eí Sr. Ministro partic ipo a V. S. 
p aa r  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Junio  de 1921.—El Direc
tor general,  Perea.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Je fe  de!. 
iNegociado de Concabilidad de este 
Ministerio e Ingenieros Jefes  de, 
Obras públicas de todas las p r o v i n - ' 
cias.

'ión y por contra ta  (conceptos 2.® y 4.  ̂
5el artículo capítulo 14, del p r e -  
iiipuesto vigente).

Resultando para  lo re feren te  al con- 
iepto 4.<̂ , obras de conservación por 
contrata:

1.*̂  Que por Real orden de 25 de 
.\bril de 1921 (G a c e t a  del 29) s e  apro
bó la d istribución de dicho crédito en- 
.̂re las Je fa tu ras  conforme a las p re s 

cripciones de los grupos aj e i) del 
upariado B) de la disposición 7.* de la 
vigente ley de Presupuestos.

2,0 Que en la misma Real orden se 
ordenó a las Je fa tu ras  procedieran a la 
distribución del crédito entre  los di
versos tramos de carre teras, a ju s tá n 
dose a lo prescri to  en el apartado K) 
del grupo B) de la citada disposi
ción 7." de la vigente ley de P re su 
puestos, redactando los corresppndien- 
ies proyectos con sujeción a "lo d is
puesto por Real orden de 5 do Enero 
5e 1915 ( G a c e t a  del 6) y form ular io  de 
!6 del mismo.

3P Que por Real decreto de 5 de 
fulio de 1920 ( G a c e t a  del 6), al reco
nocer a los ingenieros Jefes, con ca
rácter general,  la facultad de d is t r ibu ir  
.':03 créditos para  obras de conserva- 
pión de eariTderas por contrata, se les, 
:'*econoció 'rurduMu de ordenar  a los' 
fngcnieríi- j ;.iev\jados la - redacción de 
¡os corresip,enhr-des proyectos y la de 
aprobarlos una vez redáciados,  dando 
conocimiento de los aprobados a la Di
rección oenera! de Obras públ icas y 
solicflando la oportuna autorización 
para  su subasta.

4J Qne conforme a las disposicio
nes de! Real decreto citado, asi como 
a la también citada Real orden de 25 
de Abril de 1921, las Je fa t u r as  de Obras 
públicas han  rem itido  las relaciones 
por  orden de preferenc ia  de los p ro 
yectos por ollas aprobados cuya su 
basta propnncii ,  sin que su impoVte to- 
'.,al ni el de ce ó? an'u''-

iidades en que se h an  de e jecu tar  y 
abonar exceda de la cantidad p ara  
cada una concedida en la repe tida  Real 
orden de distribución del crédito; y 

'5.° Que con las relaciones citadas 
rem itidas por las Jefatura,s se ha fo r 
mulado la relación que ad jun ta  se 
acompaña, cuyas obras, según lo dis
puesto en el grupo g) del apartado B) 
de la disposición 7.  ̂ de la vigente ley 
de Presupuestos, está autorizado para 
subastar  el Ministerio de Fomento, p r e 
vio acuerdo favorable del Consejo do 
M inistros:

Considerando que con objeto de evi
tar nuevas tram itac iones que re trasen  
la subasta de mayor núm ero  de obras, 
aprovechando p a ra  cada provincia las 
bajas que en la m ism a se hayan  ob
len ido y las no aplicadas en esta p ro 
puesta; la repe tic ión  de las desiertas 
y las anuladas por no otorgarse la co
rrespondiente escr i tu ra  es conveinente 
recabar el previo acuerdo del Consejo 
de Ministros con carácter general,

S. M. el Rey (q. D. g.),_ conform án
dose con do propuesto  por esta D irec
ción general,  previo acuerdo favorable 
del Consejo de Ministros, se ha  servido 
disponer:

1,0 Autorizar  a cada una de las J e 
fa tu ras  de Obras públicas de las p ro 
vincias para que anuncien, celebre y 
adjudique conforme a las p resc ripc io 
nes de la Instrucción de 16 de Julio  
de 1920 (G a c e t a  del 20) las obras de 
conservación de ca rre te ras  que p a ra  
ella figuran en la ad jun ta  relación 
(Véase anexo núm ero  2), fo rm ulada 
por la m ism a Je fa tu ra ,  de los proyec
tos por ella aprobados dentro del cré
dito concedido.

2 t  Autorizarles tam bién para  pro
ceder a la segunda subasta de las obras 
que re su l ta ren  desiertas en la p r im e 
ra, y p a ra  las sucesivas necesarias 
pqra ios rem ates  que fue ran  anulados 
a .'08'p,¿4 el p o r  no otorgar

R R ETERA S — CON S T E U  CCl  ó  is

Recibidos del Gobierno civil de Gá- .̂ 
diz los datos que fa ltaban  y que m o ti
varon la suspensión de la subasta  de* 
construcción cié ca rre te ras  que debió; 
verificarse el pasado día 9,

Esta  Dirección general ha  resoelt>o 
se celebre dicho acto el día i 5 del ao- 
lual,  a las once de la m añana , én la 
fo rm a ya anunciada.

Madrid, 11 de Ju b o  de 
D irec tor  fireneral, ¡Rerp.j^ ■


